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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

i  S. M. el Rey (Q. D. (}.) , S. la. Sérejnísima 
princesa'áp/AstóPias y las Sermas. Infantas Doña 
fiaría del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
füulalia continúan en esta Corte sin novedad!en su; 
importante salud.

 TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO '
SALA PRIMERA :

i En el expediente de la última cuenta de Caja de l| supri-{ 
¿iida Fábrica de Sal de Remolinos, provincia de Zaragoza, res-j 
Jfectiva al mes de Setiembre de 1871, rendida por D| Fran-í 
disco Puy, Administrador Jefe de la misma; siendo JÍináStroj 
Ponente D. Juan’Pedro Martínez: •

"Visto el reparo que ofreció su exánsen; por el cual se exi
gió al Jefe económico de la expresada provincia de Zaragoza, 
una certificación que justificara si á la extinción de dicha' 
Fábrica habia tenido lugar el ingreso en la Caja de ¡aquélla, 
Administración de las 22.883 pesetas 59 céntimos que resultan 
efe existencias en 3a misma: ¿ ¿

Vista su contestación, acompañada de una certiñca|5Íoiií de! 
referencia á los libros de la Intervención, por la cual! se de- : 
muestra que no tuvo efecto tal ingreso:  ̂ ?; y  i
; Visto que ántes de proceder á la calificación del reparo,; 

£U*esentó exposición el cuentadante D. Francisco Puy; en>: la 
elle, después de enumerar las causas que habían dado ¡ugar á 
Mj distracción de dicha suma y confesarse deudor de latmismaj 
A  Tesoro, pedia se le concediese un plazo de tres años para; 
brincar su reintegro: ¡
V Visto el dictamen del Ministerio fiscal: f
;5 Visto que en providencia de 27 de Setiembre ultimo; se de- j 

iftgó al D. Francisco Puy la proroga solicitada, y se maridó que I 
el término de un mes verificara el, ingreso en Cajá de la 

s&niaMistraida, lo que no. ha.cumplido á  pesar,de haber tras- 
í^rrido; con' exceso aquel plazo: . r
/' Considerando que el D. Francisco Puy al rendir la ultima 

alienta debió ingresar en las arcas, del Tesoro las existencias 
e§j metálico que obraban en la. de las Salinas, y no habiéndolo 
verificado hasta el dia es el único que se halla en la indeclina- 
hje obligación de reintegrar!^ rmodiante(d qucsen aquella época 

babia Interventor en dicha Fábrica;.; ... ... •.
1Y  considerando, por último, ; qup no se han acreditado por 

rJVcuentadante, los.niotivqs qú/ áüponé le impulsaron á úispo- 
ii§r de los fondos qüe so li|¡lapan á suúargof " t

Fallamos que debemos /'declarar y declaramos partida, de 
alcance la de $£.883i pesetas 59 ceñtii|ios qiíeTesuItarpn dé exis
t im a  en dicha cuenta yn o  fuer oh ingresadas por el D.'Fran
cisco Puy, cual procedía, en la Caja de la Adimhistracidn eco
nómica de Zaragoza, condenándole al. luintégro de la expre
sada suma y al 6 por iOO de intereses, según /determina el:;ar- 
ífeulo 17 de la ley de Administración, y Cóntábilidad dé £5 de 
Jünio de 1870, desde el dia en que debió tener lugar dicho in
gleso en las arcas del Tesoro; quedando en suspenso lá  apro- 
bfceion de esta cuenta/ , . , r ••
V  Expídase la correspondiente certificacióh,' de conformidad 

con lo dispuesto en el aid. 7é del feglanierito de 8 dé Noviem
bre de 1871; y pásese al Ministro .Letrado. efe esta;’ Sala pára los 
efectos prevenidos en el art. 92 del-mismo/;
j- Publíquese en la Gaceta ¿ e .Madrid , y Vuelva esleí expe

diente á la Sección. , ¡ . .
d Así lo acordamos y í untemos'érí Madrid á 31 de Diciembre 

dé i 877.— Juan Pedro MoTtinez.—Ricardo Chacón.— %nacio 
%tarez Inclan. \

Publicación.^Leido y publicado fue el anterior falló por el 
I » io .  Sr. D. Juan Pedro Martínez, Ministro Decano de U  Sála, 
eñMa celebrada en este dio, de que certifico como Secretario 
de la misma. 1 o
V Madrid 3 de Enero de 1878.—Juan de Avala. f

 A D M IN I S T R A C I O N  C E N T R A L  

 MINISTERIO DE MARINA. 

 Subsecretaría .

V En telegrama de ayer dice al Sr» Ministro del ramo tel Co
mandante de Marina de Palma:

VPárdemyer enin̂ ó"©!̂  yhe^o vá^of Alerto cdfídúcíendo un 
fa lucho apresado con 128 buhos, ai parecer tabaco contrabando.» 

El de Cádiz con feo lia de anteayer dice igualmente:

«A  noche} entró escampavía Tn én ot conduciendo Un falucho 
con 66 bultos de tabaco, apresado!en aguás*de Sáncti Petri.»

Madhid ¿2 de Enero de 1878.==E1 Subsecretario/ R|mon  Topétéy ( V; \ y, 1
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.  

Dirección general de Beneficencia y Sanidad
 '  *

Resumen dé lo satisfecho en la 62.ª semana de las obras que se 
están ejecutando en él Hospital dé la Princesa (Madrid), y que * 

- se publica* con arreglo á lo dispuesto <en Real orden de #4 de 
i. Octubre de 1876. . ’ ' ?
j ; Ptás. pénts.

Carpintería/-Por cuatro jornales de 
oficial, á 5 pesetas . . . . . . . . . . . .  i . 20

■Idem.— Por cuatro id. de avudanté,
á........................... ......... y  ; 14 ; ; y- •

Albáñileríai—Por siete id. de oficial, ■
á 4 *5 0 ...; \í ¡ I  ¡ 3 iW  i

Idem.—Por 144 id. le  ayudante, á 8. 5 42 j
L. : v i I i | — — :—  • Í1 ‘50
Cantería. —vPor cinco id. de oficial,

á 6 . .  ..............................  30 ,
Idem.—Por 15 id. de id., á 5‘5 0 . ^  S2W  t
Idem.—Por $0 id, de id., á 5 . . . . . .  í . 400' ■

■-Í í -i -7---------:-------  ; &DT50
Peones.—Ptír 44 id., á ^‘£ 5 .. . . . .  * ^  31‘50 ;
Idem.—Por ̂ 6 id., á %. . . . . . . . . . .  i, .52
OÍ ■; rl  l r ; ;"F 1 : 8^50 .
,Apai?eja$or.•— Por siete jornales,^ •/. * . ..
; 6 pesetas. | ¿  ..  * . . . . . . .  .j. y i » ; , 4fS
Sobrestante^—íb r  siete; id ., á 4 id j.  y b i ^  .
Ohuarda/f-Pór siete id.f á 2‘50 id ../. y » y 4q‘50
Auxiliar facúltativo,—Por su gratih '}

ficacion.. |...........     V :
Pagador.—Pjbr su gratificación ; » 4^

Ma t e r i a l e s . i
Móvil ¿......... ....................... . 86
De eónstrucífion  ......... . 208‘4Ü

j ■ ; ---- 1--------  *94‘40

5 T o t a l  . ^ . .  i . . . . . . . .  * . . .  869*40

" M adrid 84 de Diciembre del877.=El Director eneral.fRa
món de Oampoamor. ; ; :

MINISTERIO DE FOMENTO
Escuela superior de Ingenieros agrónomos

LA FLORIDA. 

Con autorización superior, se vended en subasta pública en 
cinco lotes loó productos sobrantes de la  explotación de esta 
Escuela, cuyá tasación es la siguiente: ;

Primer lote: 1.147 fanegas de trigo candeal, á 12 pesetas fa
nega; 13.764 pesetas. ;

Segundo id.: 1.500 id. de cebada, á 4*50 id. id.; 6.750 id.
Tercer id.: 250 id. dé avena, á 3‘50 id. id.; 875 id.
Cuarto id.: 40 id. de: algarrobasyá 5 id. id.; 200 id. ,
Quinto idd 400 arrobas de garbanzos, á 7*50 id. arroba; 3.000 

idem.
La subasta tendrá lugar el dia 21 del presente mes de 

Enero, á las ónce de su mañana, en.el local de la casa-Esfeue- 
la, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de Ma
nifiesto en la' tablilla de anuncios de la Contaduría ele esté es
tablecimiento. : '

La Florida (Madrid) 11 de Enero dé 1878.-AP. O., el Inge
niero-Contador, José Cuevas y Vidál.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Dirección general del Tesoro.

Esta Direbcion ha dispuesto qUE el dia 14 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por seRVI
ciés de guerra, obras públicas y otros conceptos los’ créditos 
comprendidos en la relación dól octavo grupo , tercera^ cuarta 
parte , con los números 135 al 156 de presentación.
. Madrid 12 de Enero de 1878.=^El Director generaTdMágaz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que presentaron en esta Dirección geáeral 

titules de la r enta perpékm exterior al 3 por 100 de la;em|sion ; 
de 1856, cuyas facturas están señaladas con los númerod 448 
á 156 inclusive, pueden personarse á recogerlos con las hojas 
de jupones r^ esen fe tiyas )jn  .Ja tesorería, de , lamaisma-el 
diá^fe deTacíuáí, de dricé 'de la mañana á dos de la tarde.

Madrid, 12 de Enero de 1878.==E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.*^.0 B.*=E1 Director general, Maldonado.

E s t a  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga él dia 44 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el imporle de. laa facturas de renta 
perpetua interior y exterior, correspqndh ntes al vencimiento 
de 1 ° del corriéñte, cuya numeración es la que sigue:

,NÚMERO ' ’ ' NUMERACIOÑ
de órdéri por que NITM EK A C IO N  de las factiiras que
han sido extraídas • • l1o iQB ' por décenas comprendí

las bolas. de las bolas. • *  cariá ’ bola;

' • h  . . DJBUUA INTERIOR.
121 449 4481 á 4.490/

1 122 409 408! 4090
123 174' 1.731 4.740
124 218 2.121 2.130
12 5 ............. • -192 ; 1.914 4.920
126 * 495 4.941 4.950 ,

-    207 2.064 2.070
128 840 3.391 3.400 *
129 144 4.431 1.440
430 *"■ : ¡ W  ' 271 280
m  87 364 370

: ; 132........................... 474 4.704 4740
188 262 2,644 2.620
134 476 4.754 4.760
136 371 3.701 3.74*0
186 * 76 741 750
137 2Gd ; 2.891 2.900
138 * • m é  4.204 4.210
139 25 941 250

r  4 40 ■ 258 2.574 ; 2.580

' | . DEUDA. EXTERIOR.
J V ■ 36 * ‘ f ‘ ............. 36 351 á í-í60

37 27 ’ 261 270
38 40 394 400
39 -.,484. - 484 499
40 ,47, . . 161 470
41 26 251 260
42 85* 341 850
43 33 830
44 45 411 450
46 ’ 51 501 510
46 * ' * ÍG 451 460

. 4 7  7 01 70
48 54 531 540
49 ' ' , 1  1 10
50 • u  A?A m
51 3 21 30 '
52   30 291 800
53   52: 511 520 .
5i ' ’ ‘ 19 181 190
55 • • »  Ai ej)
56   43 421 430

' 57 ' 50 4-91 500
. 5 8  23 221 230 .

59 ‘ 6 ‘ 51 60
‘ 60 • ’ ‘ 15 141 loO

f 61 20 191 200 .

Madrid 12 de Enero de 1878.— El Secretario, Santiago Ba- 
,llesteros.^=V.# B.°=-E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 15 del actual, de once de la 
mañana á dos de lá ‘ tarde, los títulos de Deuda amortizadle 
al 2 por 100 interior, correspondientes á carpetas de conversión 
4e residuos, señaladas con los números 279 al 495 de ]jL*esen- 
tacion, y los compren didos'en los húmeros 1 al 278, que ha
biendo sido ya llamadas anteriormente no se hayan presen
tado los interesados á recogerlos.

Madrid 42 de Enero do 1878.==E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.-^ V.° B.°—El Director general, Halconado. ¡

; Esta: Dirección, general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma re.entreguen el dia 15.del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable 
al 2 por 100 interior,, correspondientes á carpetas de conver
sión comprendidas en los números 1 á 12.000, y de exterior 4 
á 972 de presentación, que.habiendo sido ya llamadas anterior
mente no se hubiesen presentado á recogerlos.

' Igualmente entregará los títulos de clicha. clase pertene
cientes á carpetas de títulos del empréstito de 175 millones de 
pesetas/ comprendidas en Jos .números 1 á 3.214, que tampoco 
-hayan sido recogidos por sus dueños.

Esta Dirección general excita de nuevo á los tenedores de 
las indicadas carpetas para que acudan á retirar los valores que 

• con ello- las. operaciones 
de contabilidad que la Tesorería tiene que llevar á cabo.

Madrid 12 de Enero de 1878.—El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.-^-V.0 B.*—El Director general, Maldonado.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Escalafón de los empleados no periciales de Aduanas, formado en cumplimiento de lo  dispuesto en el capítulo 3º

y rectificado en 31 de Diciembre de 1877 (1).

del reglamento aprobado por decreto de 26 de Agosto de 18 76,

NÚMERO
del

escalafón
NOMBRES Y APELLIDOS.

PROVINCIA EDAD.
..

ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO.

TOTAL DE SERVICIOS, PUNTOS DONDE SIRVEN

y cargos que desempeñan.de su naturaleza.
AñoS. Meses. Dias. Años. Meses. ]¡ Dias. Años. Meses. Dias.

D Jaime Torrent y Cros................................ Valencia.. . . . . 61 9 20 1 7 2 27
22
35

9 16 »

D Félix Hernaiz ................................... . Madrid............ 57 3 17 1 1 14 %V
% i »

Pontevedra... 59 11 24 » 4 15 O % í ».

O f ic ia le s  ciui&rta c la s e *

CON 1:500 PESETAS. -

i
ACTIVOS. '

Murcia............. 51 5 27 8 3 24 18 11O
2
4

Oficial sexto de la Aduana de Málaga.
Idem décimo de la de Barcelona.
Idem segundo cite la de Tarragona.
Agregado al Consulado de España en Oporio. 
Dirección general,
Oficial quinto de la Aduana de Cádiz.
Idem tercero de la de Cartagena.
Interventor del Registro de Ceuta.
Oficial quinto de la Aduana de Irún.
Idem único de la de Algeciras.
Idem segundo de la de Vigo.
Idem id. de la de Gijon.
Idem sexto de la de Santander.
Idem primero de la de Palma.
Idem cuarto de la de la Cor uña.
Idem sexto de la de Bilbao.

2 Tarragona---- 46 1 29 7 11 5 17
n

6
A

3 Madrid............. 28 7 19 7 10 6 y 1 ó
A R

4 Pontevedra___ 44 7 27 4 7 3 OA
Ii)
á n

|
5
6 
7

D. Gregorio Castro y Duque............ .............
D. Francisco Fernandez García.............. .......

Madrid............
Oviedo.............
Soria............. .

48
55
37

10
3
7

29 
9 i 

20

■ 4 
i 3 

3

4
6
4

■ 7 
21

30
35
.11
10.
22

0
p
u

Q

lo
17 

■ 49
A Q

I 8 D Francisco Talasae y Rada. Granada.. . . . . 33 9 13 3 4 v17 O 
8 
2 :

lo
OQ8 9 Qórdoba.......... 47 11 20 3 1 4 /Jo
15

40 Málaga............. 49 10 15 3 » 28 18

11
12

Lugo........... 44 » 9 2 3 26 8 » 13
18
28
19

D Manuel Lafora.......................................... A licante. . . . . . 39 7 11 2 » 18 16
22
12
15
23

»
r¡

43 D. Jor«*e Gutiérrez.. . . . . . ....... Alava.............. 49 5 6*8 2 » 18 * :O .
14 D Leonardo T r a m b a r r í a ...................i Santander....... 36 10 26 1 8 12 O

5
6 118

16
17

D Manuel Vicente A rias ........ i Lugo........... 42 1 10 1 8 12 21
27

D. Eran cisco de P. Añino..............................
Y ) A ritnnin Ha 1 derruí t . K A v a,. H.. ........... #

Cuenca. . . . . . . 63 5 15 1 8 12
Barcelona....... 32 3 24 * 6 7 14

4
14

• io

1
11
11 : 
4

28 Idem quinto de la de Valencia.
Agregado al Consulado de España en Lisboa. 
Oficial segundo de la Aduana de La Junquera. 
Idem único de la del Carril,
Idem tercero de la de la Coruña.
Idem primero de la de Badajoz.
Idem primex’o segundo de la de Palma.
Agregado al Consulado de España en Lisboa, 
Oficial primero segundo de la Aduana de Badajoz. 
Idem cuarto de la de Alicante.

48 D Virgilio Fernandez Sevilla.. . . . . . .  i 28 a 10 1 5 1 3
14
24

I 19 D Doroteo González, • Guadalajara... | m 5 3 1 4 7
1 m D Domingo Nuñez............ .................. Lugo............! 49 10 13 1 3 • 11
1 m . D. Ramón María Salvador# . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona,. ■*. i 62 : 3 15 1 i 3 9 26 4 11

1 22 D. Manuel Tosan....... . . . . . . .. . *. * ............. Pontevedra.... 47 » 24 , 1 3 1 28 ' 5 7l*T
23 D. José María Pardo.............. Murcia.. . . . . . . 34 1 i M 1 » 16 9 1 7

ú 24 Alm ería... . . . 28 3 ' .13 3) 10 25 7 9 7

25 D. Andrés Jinieno Domínguez.. . . . . . . . . . . . . Huelva.. . . . . . . 29 ' 10 ' 27 i » 10 9 4 5 2

: 26 Madrid.. . . . . . . 29 6 29 » 9 25 9 7
27 D. Juan Benito Oebral.................. * ............. Coruña. . . . . . 50 2 1 4 20 16 i  ; 21

1
Idem segundo de la de Almería. 
Idem primero de la de Canfranc.1 28 Búrgos--------- . 51 7 22 i) 1 10 19 i i

29 Madrid.. ......... 34 11 19 » » 12 18 9 j 26 Idem tercero de la de Sari Sebastian.
80 V arante ........................................... j» 0 » i) » » # >.i , y Idem noveno de la de Barcelona,

EXCEDENTES. í

Oviedo......... 37 6 25 8 5 25 13 1 r 15
Tí íVno'pnio dft líL (riiardia........... . . Murcia............. 50 9 M 8 2 8 24 2 i 1 >►

Madrid............ 47 5 12 6 3 17 12 11 "1 18 3)
TI Tnan Hp Pn.lma Remesar... Almería........... 57 9 2 5 4 D 17 8 i 21 »

D Juan Francisco Bauzá . . . . . . .  . ..  .. Baleares.. . . . . 44 2 16 4 1 23 24 1 i 23 í»
TI Tlipfrn Narhfma de Lafuente.. .  * .. M á la g a . . . . . . 84 1 23 4 Ti 16 13 9 i 27 ' ...........  J»

I ! 11 Mnnnpl IRnrli'itmfiZ Tjaffima Idem ............... 37 6 21 2 8 9 ' 18 ' 13 ! 23
i j D Inocente Fscobar . . . . .  . . . . . . . . . .  a. . . . . Badajoz........... 33 9 3 1 11 21 12 5 ; 21 }>

81 TI Míirmpl Flrvppz Villam iL Lugo............... 38 9 11 1 3 5 12 10 16 n

i l TI Gáríns Mftria Font.................. M álaga........... 29 4 16 » 9 ■' » 8 ' 5 10 »

ii TI Vif»pnfp Míirtin . . . .  . . .  . . . Madrid............. 55 8 10 » 8 11 19 i ^ 11 »
13 j

Tí TT̂r3oY\o\$ior\ Hnl/lVP/1 . Cádiz............... 31 7 18 3 3 7 ¡ ^ j 8 » ’
|;

7) Rríiirí rrJn A  Jarros . * Madrid._______ 53 » 9 3 2 4 12 ;j1 10 13

i l

A s p ir a n t e *  *!© p r im e r a  e l  a s e  
á  O f ic ia le s

11
CON 1.250 PESETAS.

|
ACTIVOS.

1 i D. Manuel Mendoza ..................... . ............ Canarias.. . . . . 64 3 7 ■ 13 5 23 21 7 : 29 Interventor dei Registro de Sarita Cruz1 de la Palma. 
Idem id. de Cliafarinas. <2 D- Rafael P in illa ........... ................ Huelva........... 41 » » 9 5 2 9 5 2

3 • ; D Francisco Rojas y Godoy......... .............. Málaga.. . . . . . . 41 8 y 8 8 14 6 11 Idem id. de Meliila.
4 D losé María López,.......................................

D. Santiago Fernandez Lavandera... . . . . . . .
Cádiz. . . . . . . . . 60 7 *26 < 6 1 28 9 ni 20 Oficial tercero de la Aduana de Palma.

5 Oviedo........... . 8 6 5 6 21 12 11 2 Idem único de la de Ferrol.
6
7 !

D. Lorenzo Pésol]ó y Martínez____ . . . . . . . . .
I). Primo Cristóbal de la Fuente..................

Baleares. . . . . . 53
51

4 18 3 6 22 VM 1 4 5 Idem id. de la de Vinaroz.
i Valladolid....... 6 22 3 ¡ ¡TiO * 12 15 10 5 Idem sétimo de la de Bilbao.
i 8 D. José María López Paisaga........................ Cádiz . . . . . . . . . 60 7 26 2 3 16 31 8 » Idem tercero de la de Gijon.

Idem id. de la de Huelva. .i 9 D. Juan Este v e ......... Alicante. . . . . . 31 10 19 2 13 12 I 2 , ■ a

1 10 D. José Quintana....... ................... . Barcelona... . . 49 10 4 2 » 13 13 7 i 1% Idem primero tercero de la de Canfranc. • 
Idem único de la de Palamós.1 11 ' D. José Fort un y Reyes ................. ........... •. Cádiz............ 62

65
28

5 13 1 11 27 27 11 6

1
12
13

D. Hilarión Betolaza -------. . . . . . . _____. . . . . .
D. José Rodríguez Zoidó.............................

; Alava,. 
Badajoz...........

7
11

15
20

»

i
1

8
7

12 ¡ 
3

28
8

11 
! 11

1
13

. Interventor del Registro de Velez de la C4omera. 
Oficial cuarto de la Aduana de Vigo.
Idem tercero de la de Vigo.
Idem tercero de la de Badajoz.
Idem único de la de Marión.

14 D. Federico Martínez.............* ...................... Idem ......... 25 7 1 7 3 4 . ! 9- 6
| 13 D. Eduardo Rublo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem . . . . . . . . . 33 2 11 1 6 7 6 1 8 23
i 16 D. Ramón Sitges . . . . . ............................... Gerona........ 30 8 15 1 3 19 8 j1 1 8

i
17
18 

i 19
20 ;

D. Mariano Dores y Gutiérrez,...................... Patencia. . . . . .
Madrid .

51
24
62
ft

5
7

16
29
25

- 7
9
6
>)

18
16
16

))

19 ! 
9 '

! 5 
10
4

15
14
18

»

Idem cuarto de la de San Sebastian. 
Idem primero de la de Huelva.
Idem tercero de la de Almería.I D. José Conde........................................ Oviedo....... .. 4 y> 29

i Vacante............. . . . . . . . » » » # w » Idern segundo de la de Badajoz. 
Idem sétimo de la de Santander. 
Idem cuarto de la de Cartagena. 
Idem sexto de la de Cádiz.
Idem único de la de Daneharinea. 
Idem id. de la de Ceuta.
T A nrim i rl rj a 1 n do Tí i \ r r\ rJ aa

1. 21 Idem............................................................... » » 9 w )> » » w A
| 22 » & » y 9 3> V » >» ))

28
; 24

Idem..............................................................
Id em ....................................................... . .

»
a

£ »
j)

»
a

3) f)
y>

)>
» » »

25 Idem................................................................ » 3) » m 1
26

I ^7 i * 9 &
l lOLeiíl JLLL UBi Id u(i IviVducU.

1 ^  * ; «
EXCEDENTES.

3P 5)
* !

Interventor del Registro de Alhucemas.

ü. José María Per tierra.......... .............. Coruña. . . . . . . 60 4 10
17

15
15
10
9

9
4

5 19 B :5 ’
D. Juan José Larra naga................................. Guipúzcoa . . . .  

Huesca............
41 1 . 15 

29
17
26
13
12

1
t)

21
‘1
9

20
A

D. Melchor Sanz....... . . . . ............... 55 2 25
D. Martin V a ld e rra in ...................... . . Guipúzcoa . . . .  

Pontevedra.. .,
46
45

10 25 9 16
23i D. José Perez Domínguez.......................... . 5 15 6 8 71 D. Joaquín Mauricio.. . . . .  ., ... ., . Alicante. . . . . . 59

33
6 20

18
15

6 3
6
3

4
19
29

8
10
4

8
11
3

7 5
4

X

D. Antonio Chiapino......... ............... . Cádiz.. . . . . . . . 37 6
»

29
15
10
15 ■ 
22

?

1
D. Manuel de Luna ............... ................ Córdoba.......... 61 9 25 2 4 19 16 

4 '
11
1D. Enrique González....... . .............. .. .......... Oviedo. . . . . . . . 30 7 16 3» 7 29

D. Me nuel Terreros.......  ., ........................ Granada. . . . . . 44 2 4 » 6
5
))

8 12 
A í

9 i *
47
51

r j 17
10

18
J)

)) '

D. Enrique Hurta de Moris.. . . . .  . . . . . ___ Toledo............ 11 39
±-M

13
9
2

2 '
D. Enrique Mora...................................... M nú rid .» . 30

31
5
4

16
6

■ 8
D. José Rodríguez Parreño............. .............. Salamanca. . . . » 13

28
I 1

D. José María Muñoz...................................... M álaga........... 49 5 3 )> » M OQ
á j O 8 i* ¡

Madrid 31 de Diciembre de 4877,^=Juan Cavero.

(í) Yéase la G a c e t a  de ayer,'
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CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y  CONVERSIONES.— MES DE AGOSTO DE 1877.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Agosto, que forma esta Contaduría, consi
guiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1881, cuyo pormenor es como sigue:

BOCUMENTOS
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. 

Escudos. Müs.

TOTAL. 

Escudos. Mils.

CREACIONES.

Ren ta p erp é tu a  al 3 p o r  100 in te r io r .

12
7
2
4
5
6 
3

882

Títulos, serie A, de 100 escudos, números 233.062, 234.903, 234.904, 234.936 al 234.941 y 235.10o al 235.107........ .........................
» » B, de 400 escudos, números 146.83o al 148.837, 147.442, 147.446, 147.500 y 147.501____ .
» » 0 , de 1.000 escudos, números 87.458 y 87.682.. ......................................................................
» » D, de 2.000 escudos, números 118.005, al 118.008.............................................  . ,
» » E, de 5.000 escudos, números 131.492, 131.493 y 131.501..............................
» J) E, de 10.000 escudos, números 160.809 al 160.814....................................................

Inscripciones nominales no trasferibles, números 72.111, 72.174 y 72.175 .....................................................................................................
» á favor de Corporaciones civiles, números 69.841 al 69.874, 69.908 al 69.930, 69.952 *aY 70.011* 70.609* *al* 7U699 * 70 755 

al 70.783, 71,114 al 71.374, 71.442 al 71.707 y 71.711 al 71.828......................

Renta con so lida d a  e x te r io r  al 3 p o r  100 de 1867,

1.200
2.800
2.000
8.000

15.000
60.000 
87.963*460

800.827*715

!

it(

977.791*175

1
1

Título, série A, de 400 escudos, núm. 11.318., * s........ ........................... ...............
» » i B, de 2.400 escudos, núm. 26.961........................................................................

.Deuda sin  in terés del p erson a l del T e so ro .

400
2.400 1 2.800

6
2
1
4
3

Títulos, série A, de 100 escudos, números 218.716 al 218.721....................... . ...........................................
» » B, de 500 escudos, números 48.576 y 48.577.. ........................................ ......................
» » C, de 1.000 escudos, núm. 84.325........ .............................................. ..........
» » D, de 2.000 escudos, números 27.507 al 27.510.................. ....................................................

Residuos, números 118.204 al 118.206.............................................................

Capitales r e co n o c id o s  á, p a rtíc ip es  le g o s  en d iezm os .

600
1.000
1.000
8.000

106*287 l)

10.706*287

6 Láminas, números 6.983 al 6.988.. . , ................................. ’................................ » 13.429*933

Rentas n o  p erc ib id a s  p o r  p a rtíc ip es  le g o s  en d iezm os.
1 Lámina, núm. 3.471...................................................................................

In tereses adelan tados en c in co  sextas partes de la  ca p ita liza c ión  á p a rtíc ip es  legos  en d iezm os .

13.851*134

1 Lámina, núm. 1.161........................................... ................................

O b lig a c io n e s  d e l E stado p o r  fe rro -ca rr ile s .

» 984*744

2.496 Obligaciones de 200 escudos, números 1.105.876’al 1 .4 0 8 .3 7 1 ...... ....................... ..

C reación  de Deuda a m ortiza b le  al 2 p o r  100.

» 499.200

366
388
170
523
342

1.136

1.966

1.083

8.360

2.281

Títulos de la primera, série, de 200 escudos, números 2.153 al 2.270, 2.884 al 3.017 y 3.180 al 3.293___ \ ,
» de la segunda série, de 400 escudos, números 3.453 al 3.583, 4.633 al 4.748 y 5.074 al 5r214___ / „  . \
» de la tercera série, de 1.000 escudos, números 1.901 al 1.955, 2.508 al 2.566 y 2.749 al 2.804___ } ^eron emitidos por certi- ?
» de la cuarta série, de 2.000 escudos, números 23.200 al 28.368,27.777 al 27.922 y 29.425 al 29.682. ( dacion es......................... J

Residuos, números 3.674 al 8.794, 4.989 al 5.097 y 5.452 aí 5.563............... ........... .............. , .......  ...... . , ) V
Títulos de la primera série de 200 escudos, números 2.090 al 2.152, 2.271 al 2.883, 3.018 al 3.179 y 3.294

al 3.591...................................................... ...................
» de la segunda série, de 400 escudos, números 3.344 al 3.452, ¿584 al 4.632,4.749 aí 5.(373 y 5.221 ] í

al 5.697.................... ............................................ . i I
de la tercera série, de 1.000 escudos, números Í.830 al 1.900, i .956 al 2.507, 2,5*67 aí 2.748 y *2.8051 Fueron emitidos por re- 1

al 3.082....... .................................................. . . . . . .  . / gistros i
» de la cuarta série, de 2.000 escudos, números 22.765 al 23.199, 23.369 aí 27.776, 27.923 al *2*9.4241 i

y 29.633 al 31.647..................... .......................................................... ......... ........... | ...........................1 f
Residuos, números 3.537 al 3.673, 3.79o al 4.988, 5.098 al 5.451 y 5.564 al *6.159* *........................................ /

73.200 
■155.200 
170.009

•1.046.000
23.044*800

227.200 

786.400

1.083.000 '

16.720.000 
180.174‘052

i

s

\

J

L 407.444*800 

18.996.774*052

T o t a l  de creaciones .................. 21.984.682*125

CAPITALIZACIONES.

Renta p e rp é tu a  al 3 p o r  100 in te r io r .
• 37 •

8 
. 5 

369

Títulos, série A, de 100 escudos, números 234.351 al 234.362, 234.489 al 231.494, 234.501 al 234 593, 234.523 a) 234.525 234 789
al 234.800 y 234.905 al 234.925........ ..............................................

» » Bt de 400'escudos, números 147.286 al 147.288, 147.311*al 147.429, 147.450 al 147.444 y Í47.M5 ..............
» » Ct de ; 1.000 escudos, números 87.607 al 87.610 y 87.683.......  . ..............................

Residuos, números 130.644 al 130.659, 130.683 al 130.694,130.708 al 130.745,130.827,131*.027 al 131.160, 131.213 aí 131.326, 131.4*3*6 aí 
131.460, 131.471 al 131.482, 131.660 al 131.667 y 131.674 al 131.682................................................................

5.700
3.200
5.000

7.688*006

1

i

21.588*006

T o t a l  de capitalizaciones ............. ................ , ................. 21.588*006 ■

CONVERSIONES.

R enta p erp étu a  al 3 p o r  1.00 in te r io r .
126
48

5
8
7
3 

52
4
ó

■, 2

Títulos, serie A, de 100 escudos, números 234.966 al 234.972, 234,983 al 235.104..................... ........................ ..............................
” » By de 400 escudas, números 147.451 al 147.456, 147.460 al 147.499___ ____! ............ í 1 . . ! ' . ! ! ! !
5) » Cy de 1.000 escudos, números 87.684 al 87.688 . . . .  . . .  ..................................... ................. *
5) » By de 2.000 escudos, números 118.0:)9 al 118.016..........................
» }> E, de 5.000 escudos, números 131.494 al 131.500 ......................
» M Fy de 10.000 escudos, números 160.815 al 160.817........................

Residuos, números 131.852 al 131.882 y 131.905 al 131.925................................. ......... .................... , ....................... .....................
Inscripciones nominales trasferibles, números 3.547 al 3.550.................. . ........... ............... V.

». no trasferibles, números 72.293, 72.294 y 72 . 393 . . . . .

Renta con so lid a d a  e x te r io r  al 3 p o r  100 áe 1367.

12.600
18.400
5.000

16.000
35.000
30.000 

285*482
82.456*524
29.442*145
44,897*150

I

(
i

2744181‘301

1
i

Título, série A, de 400 escudos, núm. 11.317................................
w }) By de 2.400 escudos, núm. 26.960........................ 400

2.400 1 2.800

T o t a l  de conversiones. . ............  ............... .............................. 276.881*301

RENOVACIONES.

O b lig a c ion es  del E stado p o r  fe rro -ca rr ile s .
79; 15,800 15.800

T o t a l  de renovaciones .................. .................. 15.800

REMESAS.

Be la C om isión  de H acienda de España en el ex tra n jero .

' 13

;> n
u

» sene B, a 12 id., .con id., desde id. á id..................... , .................... . . ............... ......................
» serie Cy á 24 id., con id., desde id. á ir! . . . . * ............................’ * ............................... . * *........ ...........................
» série B, á 36 id., con id., desde id. á id , . .  ......................................................................................... ........... .........................................
» .série E, á 73 id., con id., desdo id. a id . . .  . . . .  ¿ i  * . . . . . .  * .. .. .*,*/.* . 7 . . .  . 7 7 * 7 * 7 7 7 .................................... .............

T o t a l  de remesas..........................................

600
3.120
2.400

41.040
20.160

}
/ .
i

07.320

67.320
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Escudos. Milésimas.

Creaciones, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ................................
Conversiones................................... .. ......................  * . . . .
Capitalizaciones........... .. ................ .........................................................
Renovaciones .............. ........................
Remesas..................................... . ............................. ............... . , ............

24.984.688*425
£76.881*301
£1.588*006
15.800
67.3£0

T ota l ..................... : ...................... 22,366.274*432

Total equivalente en pesetas............. 55.915.678*58

EMISION POR CREACIONES.
Sk

*

1 , e Las em isiones de las clases de D euda que quedan expresadas se han verificado en v irtud  de liquidaciones practicad as p or  los siguientes

CONCEPTOS. Reales. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Reales. Céntimos.

45Q£.£77*£3 \ Inscripciones intrasferibles del 3 j
¡ por 400 consolidado.................. i

Títulos é inscripciones de id . .... 
ídem id .................. ... •..................

8.008.277*15
1.578.787*25

126.847*35

Por bienes de 'Beneficencia............... . . .............. .. •#........ *................................................. ........................................
Liquidación por documentos antiguos no recogidos.......................................................................................................... .

3,505.999-92 í 
4.573.787*25 

426.847*35
69.000 !¡ Títulos del 3 por 100 consolidado } 69.000

Partícipes leffos en 'diezmos.................. ............... ............................................................. .........................................................
i

£99.658*11
í interior................... .............................  i

Certificaciones.......................... £99.658*14
407.062*87 Títulos Y' residuos 107.062*87

O b lig a cion es  gen era les  d e l E stado p o r  fe r r o -c a r r ile s .

A la Compañía concesionaria del de Madrid á MalpaiTicla de Plaseneia............... ■........................... ................... .............. £,366.000 
46.000 t £.496 obligaciones generales de ) 

* ferro-carriles de á £.000 rs____ Sídem id. de Medina, del Campo á Salamanca . . . . . . . . . .  ¿ . * --------- --------- -------------- - ....................................... ...................... T. ....................
ido id. de Aranjuez á Cuenca-------------------------- ------------------------------------------------------ ---------------- ---------•-------------------- • . . -----------
M i l  id. de Mérida á Sevilla.. . . . . . . ............................................ ............ ....................................... . . . . ......................... . ................................'..............

1.658.000
426.000 |
496.000

4.992.000

*

CAPITALIZACIONES.

Por la tercera parle de los intenses tic la Deuda interior en los semestres de Diciembre de 1872, Junio y Diciembre 
de 4873, se ha emitido ai tipo de 50 por 100, seguu la ley .; .............. , . ; -------------- . . ----------------------------------------------------------- | 245.880*06 j Títulos y residuos de renta per- i 

í pétua interior............................\ glS*880‘06

D euda a m ortiza b le  in te r io r  al 2 p o r  100.

Emitida en virtud de certificaciones de l i q u i d a c i ó n . .............. ......... .................................. .. .................................................
Idem id. de registros----------------------------------------------------------------------------- . . . . --------- --............................................ ......................................................

14.674.448
489.967.740*52 j Títulos y residuos id. i . . . . . . . . .  j u . e i í - . m

189.fJ67.740‘S8

lienta  con so lidad a  e x te r io r .

£8.000 Títulos exterior.................................... 28.000

££0.062.701‘31 888.068.701‘31

AM ORTIZACION PO R  CONVERSIONES*

2.* E n  equ iva lencia  de los créditos em itidos p o r  conversión , ren ovación  y  can je se han am ortizado los siguientes

CRÉDITOS. Reales. Céntimos, TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
CLASE

DE LA PíEÜDA EMITIDA.

Sü IMPORTE. 

Reales. Céntimos.

la u d e , consolidada al 3 por 100 interior........................  1.245.565*24 j
Idem id. de Corporaciones civiles......................  . . . . .  496.029*84- 1
Cfjpítales de partícipes legos en diezmos........... .............  77.848*28 l o q a q q a w í q  ,  j
Deuda consolidada al 5 p. »r 1UU interior ............. ..........  193.585*77 / * .d -* 8 .y iu  ^  j
Iutereses del 5 por IU0 no capitalizadles............. — . .  52.026*17 1
1 Les ai u os al portador ded 3 por 1ÜU interior.............. . .  313.854*82 /

i 93S ^ f U0SqUe ' ' I  T r S o s T S % / ¡.................. . | petua interior................ )
£.347.977*33

tlU LIGACIONES DEL FSTATOO P 011 FERRO-CAHUIL ES; _

Por re aova ció n de 79 de á £.000 rs----------- - .v . . . . . . .  ■ 438.000 ■ 458.000  ̂ * J> * ( Obligaciones generales den 
í á 2.000 rs ................, . . . l 158.000

rwVERSION UBI LAS AMOETIZABLES fOR LA LF.Y 
DE 11 DE JULIO DE 1807.

Pur ci Vi) por 1U0 de intereses riel 4 y 5 por i 0 0 . . . 5 2 . 0 2 6 * 1 7  52.026*17 »
Amortizaliles fie segunda clase exterior.______ . . . .  100.000 100.000 »
Documentos re-  \

presentníiuos fíe r Láminas de Deuda corriente al 5 ■ 
amortizadlo de í por 100 n papel no negociable. 100.835*88 100.835*68 » 
primera clase. . '

Documentos re- \
pnue ¡ilativos de. ( Intereses do Deuda corriente al 5
amortizable d e l  por 400 á papel no negociable. 194017*17 194.017*47 »• 
secunda clase. .  ■' ,

24.026*47 Títulos de exterior........ ...
» Idem de interior................

¡ Inscripciones intrasferi- ) 
» j bles del 3 por 100 conso- [ 

( lidado.............. ............... J

£.017*17 Títulos de interior.. . . . . .

£8.000
100.000

160.835*68

192.000

£.953.789*14 £.953.789*14 * ' - £6.976*13 2.926.843*04

' '

AM O RTIZACIO N  D E FIN ITIV A.

t.¥

3 /  S e han am ortizado p o r  subastas y  otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS*
CAPITALES. INTERESES. 

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

líenla perpétua............................................................... 508 000 » <¡>7 kqq non
Inscripciones de Corporaciones civiles............................................. ........... ........... ......... ............................................

ÜOÜ.UUU »

39.362*91
4.000
4.000 . » 

£2,000 ■ . 
on fcnn

/v  4 .Ü O O lU U U

39.868‘91
4.000/ nm

Acciones de carreteras de 55 millones................. ..........................................................................................
ídem de Obras públicas....... ......... .................. .............................. ....................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, 11 de á £.009 reales....... .......... ..................................... ...................... •
Deuda del material del Tesoro........................................................... .. , .  ___ . . . .  #

¿J7Uul/ 
88.000 
•fi son

ídem del personal de id. (títulos y residuos)................ .......................* . .......................
Idem amortizable al £ por 100 interior (títulos v residuos)................ ............................... ................................

/v U »O U L /

824.476*04 
3.116.019 '

31.631.357*92 31.631.357*92

Si Madrid 44.de Noviembre d® 4877.=Agttstin Gtwrn.
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D irecc ió n  de la  Caja g en e ra l de D ep ósitos.

Con arreglo  al orden que determ inó el sorteo  celebrado en 
22 de D iciem bre ú ltim o, el dia 16 del actual, de diez de la  m a
ñana á una de la  tarde, se satisfa rán  por esta C aja los in te re 
ses del segundo sem estre de 1877, co rresp o n d ien te s^  los de
pósitos en ella constitu idos en renta  perpetúeg in te r io r , com 
prendidos en las bolas núm . 16 al 25 inclusive, ó sea en los 
m illa res siguien tes de. la  num eración  de en trad a  de los re s 
guardos de aquellos:

78.001 al 79.00011.001 12.00049.001 50.000
88.001 29.000
87.001 88.000
56.001 57.000

117.001 118.000
83.001 84.000111.001 112.000
66.001 67.000

Madrid 12 de E nero  de 1878.—E l D irector g e n e ra l, Carlos 
G rotta.

E l dia 16 del actual, de diez de la m añana  á dos de la tarde, 
se sa tis fa rán  por esta Caja los in tereses correspondien tes ai 
segundo sem estre de 1877 de todos los depósitos constitu idos 
en la  m ism a en inscripciones no m inativas de re n ta  perpe tua  
in te rio r; advirtiéndose que el pago se h a rá  á los m ism os in te 
resados ó personas que los rep resen ten  en debida form a.

Madrid* 12 de E nero  de 1878. — E l D irector genera l, C arlos 
G rotta ,

In te rv en c ió n  g en e ra l de la  A d m in istra c ió n  
d el E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORESAL 2 DE OCTUBRE DE 1858. ¡
NÚMERO 1.522.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partea del 80 por 100 dé bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante , que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten d la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley d e l .0 de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que d continuación 
se expresan.

NÚMERO MES Y ANO , IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enorden. las relaciones. Eses. Ms.
PROVINCIA DE BURGOS*

173866 Ayuntamiento de Quin-
tan illas.......................  Agosto 1867........  539*467173867 Idem de id  . . . . .  Abril 1868............. 68*675173868 Idem de id    Agosto id .   ___  539*467173869 Idem de i d .   ........ Mayo 1869---- . . .  107*024173870 ídem de i d . ..................  Agosto i d .  ......... 19*500173871 Idem de id    Setiembre i d . . .  809*200173872 Idem de i d ....................  Mayo 1870. ......... 107*024173873 Idem de Quintana-Ruis Marzo 1 8 6 9 ... . . .  ' 21‘175173874 Idem’deQ uintanillalas ,
C arretas.. - ............... Mayo 1 8 68 ..,.. 256*720173875 Idem de id   Julio 1869.........    400*080173876 Idem de id   ..............  Junio 1870........... 400*080173877 Idem de Q uintanillejas Abril 1867..........  3*570173878 Idem de Sobrepeña deSotoscueva . . . . .  Setiembre 1866.. 8*413173879 Idem de i d .     ..........  Octubre id . . . . . .  37*730173880 Idem de i d .   .......... .. Setiembre 1867.. 8*827173881 Idem de id ....................  Octubre i d ,   39*200173882 Idem de id ..................... Noviembre 1868. 48*027173883 Idem de id ..................... Enero 1869.,___  279*168173884 Idem de id.  ___ Febrero i d .   58*800173885 Idem de id  . . . .  Enero 1 8 7 0 ... . . .  13*240

PROVINCIA DE CÁCERES. .
173886 Ayuntamiento de Na

vas del M adroño.. .  . Julio 1 8 6 5 .. . . . . .  1.421*600173887 Idem de id. „............... . Agosto i d .   758*614173888 Idem de id ............... >. . .  Setiembre i d . . . .  1.579*200173889 Idem ele id    ......  Noviembre id   1.014*667173890 Idem d e 'id .   ............ Diciembre i d . . . .  1.176173891 Idem de id  ............ Enero 1866 . . . .  /  298*667
173892 Idem de i d . .. ................ Febrero i d .   1.166*427173893 ídem de id - ................... Marzo id ............... 1.534*800173894 Idem de id .....................  Abril id.. . . . . . . .  11*200173895 Idem do id................. ... Mayo id..  800 ~173896 Idem dé i d . . . . . . . . . . .  Junio id ............... 1.279*787173897 Idem de id ....................  Julio id................. 358*933173898 Idem de id .  .................  Agosto i d    758*613173899 Idem ele id ......... Setiembre i d . .... 1.579.200173900 Idem de i d . . . . . . . . .  Octubre id   666*933
173901 Idem de id .. .  . ....... Noviembre id . . .  1.014*666173902 Idem de id .....................  Diciembre id   1.176173903 Idem de id    Febrero 1 8 6 7 ... .  1.465*094173904 Idem de id   Marzo id.   ____  1.934*533173905 ídem de i d .  .......... ...... Abril i d . ,    11*200

Iclcm de id   ....... Mayo id................  801*334173907 Idem de id       Junio id . ........... 1.011*787173908 Idem de íd  .............  Agesto i d .   3.363*679173909 Idem de id ................. , . .  Setiembre id   1.832*076•173910 Idem de id   . . . .  Noviembre id. , . .  2.190*666173911 Idem de i d . . ............ Enero 1 8 6 8 ... . . .  1.274*667173912 Idem de id.....................  Febrero id  í .  800173913 Idem de id..................... Marzo i d , . . . . . . . .  79*066173914 Idem de id   ....... Mayo id. . . . . . . . .  800173915 Idem de id .  ...............  Junio id     1.279*787173916 ídem, de id.....................  Julio id. A. . . .  ..  358*933173917 Idem de id   .........  Agosto i d . . . . . . .  2,246*133173918 Idem de i d . . . ...............  Setiembre id   758*613173919 Idem de id .....................  Noviembre id .. ..  1.014*667118920 Idem de i d .  .................. Enero 1869____   448178921 ídem de id   .......  Febrero id . . . . . .  2.964173922 Idem de i d .  .........  Marzo i d . . . . . . . .  1.718*600175923 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Abril id.................  1.464173924 Idem do id ......................  Mayo Id................. 1.202
173925 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id................. 437*680173926 Idem de id ...........  Julio id  ........... 2.018*400173927 Idem de id  ........ Agosto id   2.626*720173928 Idem de i d . .'........... ...... Setiembre i d . . . .  1.000*400173929 Idem de id ...................... Noviembre id . . .  880178980 ]dem do id    Enero 1870........ .. 2.212

NÚMERO M E S  V A N O  IMPORTEde CORPORACIONES. á que pe r te ne ce n  enorden. las relaciones.  Eses. Ms.

P R O V IN O  i A D E  C IU D A D -  
R E A L .

173931 A yun tam ien to  de To
led o    . Agosto 1865..........  1.558*734

173932 ídem  de i d . . . N oviem bre id  2.694*993
178933 Idem  de id  ......... .... D iciem bre i d   1.598*242
173934 Idem  de i d ................ , . .  N oviem bre 1868. 600
173935 Idem  de id    D iciem bre i d . , . .  1.991*600
173936 Idem  de id . Mayo 1869 . . . . . .  1.488
173937 Idein de id . . . . . . . . . . .  Idem  id ...................  1.797*360
173938 Idem  de Toledo en R e

tu e r ta   Agosto i d . . . . . . .  2.748*800
173939 Idem  de id .............. ...... Octubre id .. . . . . .  7.310*873
173940 Idem  de N avalpino  Idem id ................  124
17394-1 Idem  de A lcoba.............. Idem id ...................  4.000*824
173942 Idem  de R e tu e r ta .. . . .  Noviem bre i d , . .  897*600
173943 Idem  de H orcajo.............. Idem id ...................  800*800
173944 Idem  de i d    . . . .  Diciembre Id . . . .  1.190*800
173945 Idem  de A lcoba. Jun io  187 j   1.769*800
173946 Idem  de F o n tan a re jo .. E nero  i d ................. 674

.173947 Idem  de H orcajo  Idem  id.................  1.008
173948 Idem  de N avalpino.. . .  A bril id ...................  464*080
178949 Idem  de R e tu e r ta .. . . .  Jun io  id ..................   3.352*080

M adrid 27 de Diciem bre cié 1877.—E l In terven to r general, 
J. R, de Oya.

D ep artam en to  de L iq u id ación  de l a  D irecc ión  
gen e ra l de la  D euda p ú b lica .

H abiéndose ex trav iado  el conocim iento de em barque de un a  
p artida  de m etálico consignada á D. F rancisco  Isidoro de A pa
ricio, im portan te  12.000 escudos, em barcados de cuen ta  y r ie s 
go de D. A ntonio Veyan en la frag a ta  San ta  G ertrudis , ap resa
da por los ingleses á princip ios de este siglo, este D epartam en
to, en observancia de lo dispuesto por R eal orden de 1.° de Agos
to de 1865 y  la del Gobierno de la R epública de 20 de F eb rero  
de 1874, ha  determ inado la publicación del p resente anuncio  
en los periódicos oficiales, Bolsa de esta  Corte y dom icilio del 
interesado, pa ra  que la persona en cuyo poder se encuen tre  
el referido  conocim iento le pfesente en estas Oficinas den tro  
del térm ino  de 30 dias, contados desde el de la fecha en que se 
inserte  el p resente aviso; en la  in te ligenc ia  de que tra scu rrid o  
dicho plazo sin  verificarlo quedará nulo, de n in g ún  valor n i 
efecto y  fuera  de circulación.

M adrid 26 de Diciem bre de 1877.==V.° B .°= M aldonado .— 
F. H ernando.

J u n ta  de P en sio n es  c iv ile s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por la

Junta  de la Deuda publica durante la segunda quincena del
mes de Noviembre de 1877.

C L A SIF IC A C IO N E S  D E L A  P E N Í N S U L A .
f Ilmo. Sr. D. José M aría M agallon y Cam puzano, clasificado en concepto de cesante con el haber an u a l de 5.625 pesetas, 

m itad  del sueldo de 11.250 que le sirve de regu lador, por r e 
u n ir  29 años, un  mes y 17 dias de servicios. E x trac to  de los 
m ism os: en sesión celebrada por el suprim ido T rib u n a l de 
p rim era  in s tan c ia  de Clases pasivas en 21 de A bril de 1869 
le fueron  reconocidos 27 años, u n  m es y  16 dias; Vocal Co
m endador de la A sam blea de las Ordenes de Carlos III é Isa 
bel la Católica, no se le abona este servicio; M inistro P len ipo
tenciario  de segunda clase y  Jefe de la Sección do A suntos 
políticos en el M inisterio de E stado  2 m eses y 7 dias, y Direc
to r del m ism o ram o un año, 9 meses y  24 dias.
* D. F rancisco  de P au la  Malo de Molina, clasificado en con
cepto de jub ilado  con el haber an ua l dd  3.600 pesetas, tres  
qu in tas  p a rte s  del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, 
por reu n ir  30 años y 14 dias de servicios. E x trac to 3 de los 
m ism os: Meritorio^ segundo y prim ero, y E scrib ien te  p rim ero  
de la C on tad uría  de R en tas  de la  provincia de A lm ería; Se
c re ta rio  in te rin o  de la  In tend enc ia de la  m ism a provincia, y 
Com isionado especial pa ra  investig ar y recaudar en dicha 
provincia los débitos que en la m ism a ten ían  los pueblos y los 
particu lares a causa de la re n ta  de población; no se le abonan 
estos servicios; Oficial de la Secre taría de la In tendencia de la 
p rovincia de Cádiz 12 dias; Inspector segundo de la  A dm in is
tración de C ontribuciones d irectas de Segovia un mes y 23 dias; 
Inspector prim ero de iguales dependencias en Huesca y A lba
cete un  año, un  mes y 15 dias; Oficial de la S ecre taría  de la  
In tendencia de M adrid 8 meses y 14 dias; Oficial de la  clase 
de sextos de la  C ontaduría de la Dirección general de la  Deu
da pública un año, 3 m eses y um dia; Oficial segundo de la 
clase de quin tos de la Dirección general del Tesoro 5 meses y 
16 dias; Inspector segundo y tercero de C ontribuciones d irec
tas de V alencia y Sevilla 2 años, 9 meses y 4 dias; A dm in is
trad o r de todas ren tas  del p rim er distrito" de la s ’ islas C ana
ria s  7 meses, y 24 dias; Inspector prim ero  de la A d m in is tra 
ción de H acienda de A licante un  año, 7 meses y  26 dias; In 
terven to r de la A dm inistración de H acienda de Sevilla un año 
y 4 meses; en igual destino en Cádiz 5 m eses y 23 dias; A dm i
n is trad o r de H acienda pública de Cáceres un "año, 4 meses y 
11 dias; C ontador de la .m o n ea  de rJ.abacos cié M adrid un mes 
y 21 dias; Jefe de N egociado de segunda y p rim era  clase de la 
Dirección general de la Deuda pública 17 años, 8 meses y 
25 dias, y  se le abonan por la m itad clei tiem po de cesante por reform a 2 m eses y 19 dias.

D. Gabriel T orregro y \  arela , clasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber anual de 2.100 pesetas, tres  q u in tas  p a r
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por reu n ir  27 
años, 8 meses^y 12 dias do servicios. E x trac to  de los m ism os: 
en sesión ceieoraua por la, suprim ida Ju n ta  de P ensiones civi
les en 27 de Mayo de 1874 le fueron reconocidos como cesan
te 27 años, 4 meses y 29 dias, y se le abonan por la m itad  del 
tiem po de cesante por supresión y reform a 3 meses y 13 dias.

D. A ntonio Checa y Oríi.z, clasificado en concepto de cesan
te con el haber an ual de 5U9 pesetas, cu arta  parte  del sueldo 
de 2.000 que 1c sirve de regulador, por reu n ir  15 años, 5 m eses 
y  14 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en el E jérc i
to 10 años y 7 meses; V isitador de la R en ta  de tabacos de-la 
provincia de^ M álaga 9 meses y un dia; A dm in istrador de R en
ta s  cíe Cam pillo en la m ism a provincia un  año, 2 meses y 18 
dias; A dm in istrador de las sa linas de Reja,no y Navazo 4 dias; 
A uxiliar de Ron tas E stancadas en M álaga 4 m eses y 15 dias, 
y  A d m in istrador de dichas’ sa linas 2 años, 6 meses y 6 dias.

^ D. Juan  B ru ñuela  y Moreno, clasificado en concepto de ju 
bilado con el Haber an u al de 2.000 pesetas, cuatro  qu in tas  pa r
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, por re u n ir  42 
años, 9 m eses y 13 días de servicios. E x trac to  de los m ism os: 
en el E jército  9 años. 3 meses y  13 d ias;'T o rrero  alum no y te r 
cero del Cuerpo de Telégrafos 7 años, 3 meses v  28 días; Te

legrafista tercero, segundo y prim ero 15 años y 12 dias, y ¡se le 
abonan por el doblo tiem po de cam paña 6 años.

D. C ipriano G arrido y  Mateo, clasificado en concepto de j u -  
bilado con el haber an u a l de 3.600 pesetas, cuatro  quin tas p a r
tes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por re u n ir  
37 años, 5 meses y 18 dias de servicios. E x trac to  de los m is 
m os: en sesión celebrada, por la su p rim ida  Ju n ta  de Clases 
pasivas en 16 de Octubre de 1867 le fueron reconocidos 27 
años, 2 meses y 21 dias; Juez de p rim era  in s tan c ia  de ascenso 
de C alaho rra  2 años, 2 meses y 27 dias, y  se le abonan por ra 
zón de ca rre ra  8 años.

D. Ciborio de Casas y Diosdado, Gasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber anual de 1.569 pesetas, tres  q u in ta s  p a r 
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, por re u n ir  25 
años, 2 meses y 27 dias de servicios. E xtracto  de los m ism os: 
en sesión celebrada por la suprim ida Ju n ta  de P en sio nes  c iv i
les en 27 de Setiem bre de 1873 le fueron reconocidos com o ce
san te  22 años, 11 meses y 3 di as; Oficial de tercera clase do 
H acienda pública con destino á la  Sección ad m in is tra tiv a  de la  
A dm in istración  económ ica de Soria un  año, 5 riieses y 25 d ias; 
Jefe de la  Sección de Propiedades de la A dm inistración econó
m ica de León 3 m eses y 10 dias, y Oficial de qu in ta  clase en 
com isión de la Sección a d m in is tra tiv aé  In tervención de la Ad
m in istrac ió n  económ ica de B urgos 6 m eses y 19 dias.

D. Manuel R odríguez Alcalde, clasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber an u a l de 2.800 pesetas, cuatro  quim as' 
partes  del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por re
un ir 39 años, 7 m eses y 9 dias de servicios. E x trac to  de los 
m ism os: en sesión ce leb rada  por la  suprim ida  Ju n ta  de Pen
siones civiles en 21 de Noviem bre de -1874 le fueron reconoci
dos como cesante 36 años, un mes y  un dia; Jefe de la Sección, 
ad m in is tra tiv a  de la A dm inistración  económ ica de A lm ería  6 
m eses y 4 dias; en igual destino en Cáceres 2 años, 10 m eses 
y  7 dias: Jefe del Negociado de C ontribuciones y  E sta d ís tic a  
de la  Sección ad m in is tra tiv a  de la  A dm inistración  económ ica 
de Cáceres un  m es y  27 dias.I). José Estébanez y  García, clasificado en concepto de ce
san te  con el haber an u a l de 1.000 pesetas, m itad  del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, por re u n ir  20 años, 9 m eses 
y  19 d ias de servicios. E x trac to  de los m ism os: E n  el E jérc ito
7 años, 3 m eses y  7 dias; O ficial-V ista de la A duana de Ibiza
4 años, 4 m eses y 11 dias; A dm in istrador de R entas del p a r 
tido de T rebu jena  6 a ñ o s , 9 m eses y  2 dias ; Oficial de la 
A dm in istración  principal de H acienda pública de Cádiz un  
año, 5 m eses y  9 d ias, y  Jefe de Negociado de segunda clase 
de H acienda pública, A d m in istrador de la F áb rica  de T abacos 
de Cádiz, 11 m eses y 20 dias.I). José P rie to  y Copeiro, clasificado en concepto de cesantes 
con el haber an ua l de 1.750 pesetas, m itad  del sueldo de 3.500 
que le sirve de regulador, por re u n ir  23 años, 10 meses y 18 
dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: E scrib ien te  de la  
C o n tad u ría  de la  F áb rica  de Tabacos de M adrid 5 m eses y^27 
dias; E sc rib ien te  de la  C ontaduría  general de Valores 5 anos 
y 21 d ias; V isitador de E stancos de M adrid un año y 16 d ias; 
V isitad or de R en tas  E stancadas de Toledo un  a ñ o , 2 m eses y
5 d ias; Oficial de cu a rta  clase de H acienda pública, con des
tino  á la  C o n tad u ría  general de la  Deuda, 2 años, 10 m eses y
8 dias; Oficial de la  clase de terceros de H acienda, con destino  
á la C on tad uría  g en e ra l de R en tas  públicas, 7 m eses y 17 d ias, 
y  Oficial de la clase de terceros, segundos y p rim eros de la- 
Dirección genera l de la  D euda 12 años, 7 m eses y 14 dias,

D. José Oliver y A lcover, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber an u a l de 2.000 pesetas, cuatro  qu in tas  p a rte s  
del sueldo de 2.500 que le sirve de reg u lad o r, por reu n ir  36 
años, 6 m eses y 22 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: 
en el E jército  28 años, 9 m eses y  23 dias; T enien te  del cuerpo 
m ilita r  de Orden público de M adrid 3 años y 6 meses, y se Je 
ab onan  por el doble tiem po de cam paña 4 años, 2 m eses y  
29 di as.

C L A S I F I C A C I O N E S  D E  U L T R A M A R .
D. Santiago L irio  y B urgoa, clasificado en concepto de j u 

bilado con el haber an ua l de 7.500 pesetas, tres qu in tas  pa rte s  
del sueldo de 12.500, por re u n ir  25 años, 2 m eses y 25 dias de 
servicios que en situación de cesante le fueron reconocidos por 
el suprim ido  T rib u na l de p rim era  in s tan c ia  de Clases pasivas 
en sesión de 9 de Marzo de 1872.Domingo H idalgo y Cruz, carab inero  re tirad o  del R esguardo 
de-H acienda de F ilip in as , clasificado con derecho á co n tin u a r 
en el d isfru te  del re tiro  de 318 pesetas y 60 céntim os an u a les , 
tres  qu in tas partes de las 531 pesetas que percibió en su c itad a  
plaza de ca rab inero , por re u n ir  27 añ o s, 11 meses y 7 días de 
servicios efecti vos.

C L A S IF IC A C IO N E S  DE LA R E A L  C A S A .
D. A ntonio Jim énez F lo ro s , clasificado en concepto de ce

sante, y en v ir tu d  de lo dispuesto en la  Real orden comunicada, 
por el M inisterio  de H acienda en 17 de Agosto ú ltim o, con de
recho al haber de 2.500 pesetas an u a le s , m itad  del sueldo 
de 5.000 que le sirve de reg u la d o r, por re u n ir  26 a ñ o s , 0 
meses y 29 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: E sc ri
b ien te  m erito rio  de la C on taduría  del Serrno. Sr. In fan te  Don 
F ran c isco  de P au la  A ntonio 13 años, 3 m eses y  21 d ia s , y 
Oficial p rim ero  de la M ayordom ía m ayor de Palacio, con des
tino  á la S ec re ta ría  p a rticu la r de S. M. el Ruy D.^Francisco de 
A sís , y G en til-hom b re  de Casa y  Boca 13 a ñ o s , 3 m eses 
y 8 meses.

M O N T E -C U )  DE LA DEN Í N S U L A .
Doña Josefa E steban  y Diez, viuda de D. V icente M antilla 

de ios R ios, V ísta  cuarto  que fué de la A duana de S an tander. 
Se le declara con derecho á la pensión del M onte-pio de Ofici
nas de 625 pesetas an dales.Doña A gustina López G utiérrez, D. Francisco, D. José M aría, 
Doña M aría de los Dolores Muñoz y López, Doña M aría de la  
Concepción, Doña Ju lian a  y D. A ntonio Muñoz y Torneig v iu d a  
la p rim era  y huérfanos los dem ás de D. Felipe Muñoz, P ro m o 
tor íisval que fué de los Juzgados de p rim era  in s tan c ia , de té r 
m ino, de Baeza y E cija. Se les declara  con derecho á la pensión  
del M onte-pio de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña M aría del Carmen Leonés y  L adrón de G uevara, 
hu é rfan a  de D. M artin , Alcalde que fué  de Casa y  Corte. Se le' 
declara  con derecho á la pensión ín te g ra  del M onte-pio de 
M inisterios de 2.000 pesetas anuales.D oña A delaida T ru jillo  y Sánchez, h u é rfa n a  de D. F u lg en
cio, Jefe de C aja que fué de la  A d m in istrac ión  eco n ó m ica  de la  
p rovincia de C iudad-R eal. Se le declara  con derecho á suceder 
á su d ifu n ta  m adre Doña A n astas ia  Sánchez en el goce de la  
pensión de 825 pesetas anuales.Doña Josefa G utiérrez C am poam or, v iuda de D. Manuel Be
ce rra  y L lam as, A d m in is trado r de Correos que fué ae v a lla -  
dolid. Se le declara con derecho á  la pensión del M onte-pio ele 
Correos de 950 pesetas anuales. - „Doña L uciana B o net, v iud a de D. Luis F ernandez Sedeño, 
Ingen iero  que fué de M inas. Se le declara con derecho a  la 
pensión del M onte-pio de Oficinas de 1.259 pesetas anuam s.

Doña Franc isca  de P au la  M anuela Gómez y  M artin, v iu d a  
de D. José de M atienzo v Rodríguez, A d m in is trado r que íme
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de la Aduana de Canfrane. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Elena de Pablo Blanco y Bringas, hueríana do Don 
Francisco, Abogado fiscal que fue de la Audiencia territorial 
de la Ooruña. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
te-pio de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María Petra Mendez y González, viuda de D. José 
María Barba, Secretario que fué del Gobierno político de la 
Coruña. Se le declara en unión de sus hijas propias Doña 
Crescencia y Doña Laura, y su hija política Doña Josefa Bar
ba y López, con derecho á la pensión íntegra de -1.259 pesetas 
anuales que disfrutaban en comparticipacion del huérfano 
D. Arturo Barba y López.

Doña Estefanía, Doña Emigdia y Doña Antonia Bernaola 
y Huerta, huérfanas de D. Bernabé, Juez de primera instancia 
que fué de entrada. Se les declara, con derecho á la pensión 
íntegra de 750 pesetas anuales que disfrutaban en comparti
cipacion de su hermana Doña Zoa.

Doña María del Carmen Leiva y Rus, huérfana de D. An
tonio, Jefe d’e ‘Negociado que fué de segunda clase del ramo 
de Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Correos de 1.150 pesetas anuales.

Doña María de la Asunción Abellan y Rodríguez, viuda de 
D. Pablo González de ia Huebra, Catedrático que fué de la 
Universidad de Barcelona. Se le declara con derecho á la  pen
sión del Monte-pio de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Dolores Viñas y Sánchez, viuda de D. Antonio Mar
co y Medina, Visitador que fué de Puertas de Cádiz. Se le de
clara con derecho á la pensión íntegra de 825 pesetas anuales 
que disfrutaba en comparticipacion de su hijastra Dona Da
na i ana.

Doña María del Rosario Hek, huérfana de D. Francisco, 
Oficial auxiliar que fué del Ministerio de la Guerra. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Pilar 
Jtúrbide en el goce de la pensión de Monte-pio de Ministerios 
de 1.750 pesetas anuales.

Doña. María Faraldo, viuda en primeras nupcias de D. José 
Pieornoll, Oficial que fué de la clase de octavos de Hacienda 
pública. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Cándida y Doña Josefa Gómez Calderón, huérfanas 
do D. Juan José, Catedrático que fue de la Facultad de Filoso
fía de la Universidad de Oviedo. Se les declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Inés Pérez López, viuda de D. Pablo Duarte y Mon
tesinos, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se Je declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Luisa María Josefa Togores, viuda de D. Juan Boñigas, 
Presidente de Sala que fué de la Audiencia de Barcelona. Se le 
declara con derecho á ia pensión del Monte-pio de Ministerios 
de i .250 pesetas anuales.

Doña María Teresa Cabrer, viuda de D. Pedro Martin Lo
santes, Magistrado que fué de la Audiencia de Mallorca. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios 
de 1.250 pesetas anuales.

D. José y Doña Amalia Fernandez Cendrera y Calvo Rubio, 
huérfanos de D. Ram ón, Gobernador civil que fué de varias 
provincias. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Amalia en el goce de la pensión vitalicia del Te
soro de 2.000 pesetas anuales.

Doña Juana Pastor y García, viuda de D. Blas Mateos y ' 
Manovel, Registrador que fué de la propiedad del partido judi
cial de Ai mazan. Se le declara con derecho á la pensión tem
poral del Tesoro por 11 años de 375 pesetas anuales.

Doña Francisca del Carmen Arenas y Sánchez, viuda de 
D. Salustiano Sotiilo y Rodríguez, Catedrático que fué del Ins
tituto de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 633 pesetas anuales.

Doña Mearía de las Huertas Perez, viuda de D. Amaiio Maes
tre, Inspector general que fué del Cuerpo de Minas. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.350 pe
setas anuales.

Doña Josefa María de la Candelaria Reinier, viuda de Don 
Antonio María Moya y Abalos, Cónsul general que fué de Es
paña en Alejandría. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de i .500 pesetas anuales.

Doña Elisa Díaz de Benito, de estado viuda y huérfana de 
D. Justo, Juez que fué de primera instancia de término. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de i .375 
pesetas anuales.

M ON TE-PIO  DE ULTRA MAR.

Doña Josefa Perez del Pulgar, viuda de D. Fernando Arjo- 
na y Tamariz, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de la 
Secretaría del Gobierno general de Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Ultramar de i .090 pese
tas anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan de Dios Ramos de Valladolid, lego exclaustrado del 
convento de San Juan de Dios de Granada. Se le rehabilita, en 
juicio de revisión, en el goce de la pensión de 75 céntimos de 
pese ia diarios.

O. Francisco Añon y Gutiérrez, corista exclaustrado del 
convento de (Carmelitas Descalzos de la ciudad de Málaga. Se
ie declara con derecho á la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.

D. Miguel Morales, corista exclaustrado del convento de 
Franciscanos de la villa de Chiva. Se le rehabilita, en juicio 
de revisión, en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.

D. Jaime Tari y Ruiz, corista exclaustrado del convento de 
Franciscos Observantes de la villa de Muía. Se le rehabilita, en 
juicio de revisión, en el goce de la pensión de 75 céntimos de 
peseta diarios.

D. Jerónimo Prisco y Velasco, lego exclaustrado del supri
mido convento de Santa María de Retuerta. Se le rehabilita, 
en juicio de revisión, en el goce de la pensión de 75 céntimos 
de peseta diarios.

D. Matías Evaristo Santos Burra, lego exclaustrado de 1a 
orden de San Francisco de Zafra. Se le rehabilita, en juicio de 
revisión, en el goce de la pensión de 73 céntimos de peseta 
diarios.

D. Juan Martin Guerra, Presbítero exclaustrado del con
vento de Nuestra Señora de Aranzazu, orden de Franciscos, de 
la villa de Oñate. Se lo rehabilita, en juicio de revisión, en el 
goce de las pensiones diarias de una peseta y 25 céntimos y 
una peseta y 50 céntimos.

Madrid 2 de Enero de 1878.—El Vocal Secretario, Agapito 
Gozalo.=M/.° B.°=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, núme

ro 3.369, expedido en 18 de Octubre de 1871 á favor de Doña 
Petra Cavaller del Val, y comprensivo de dos acciones de este

Banco, números 121.974 y 975, se anuncia al público por p r i
mera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, que espiran el 11 de 
Marzo próximo venidero, según determina el árt. 9.° del regla
mento reformado por Real orden de 8 de Mayo último; advir
tiendo que trascurrido dicho plazo el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del extracto, quedando libre de toda res
ponsabilidad. .

Madrid 11 de Enero de 1878. =  El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. —X

Desde el martes 13 del actual se satisfarán por este esta
blecimiento los intereses correspondientes al semestre vencido 
en 31 de Diciembre último de las obligaciones hipotecarias del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna.

Lo que se anuncia para conocimiento de los depositantes.
Madrid 12 de Enero de 1878. — El Vicesecretario, Juan de 

Morales y Serrano.

a d m in istra ció n  p r o v in c ia l .

G obierno de la p rov in cia  de Barcelona.
Sección de Fomento.—Carreteras.

No habiendo tenido lugar por falta de licitadores la suhasR 
celebrada el dia 15 de Diciembre próximo pasado para la ad
judicación de los acopios de materiales para la conservador 
en el presente año económico déla carretera de Basellá á Mañ
osa; en su trozo comprendido .desde el puente de Ooromxnas 
hasta Cardona, he dispuesto con arreglo á las instrucciones 
vigentes que se celebre segunda licitación en este Gobierno d< 
provincia el 4 del próximo mes de Febrero, á la una de su ta r
de, en los mismos términos y condiciones que expresa el anun
cio publicado en la G a c e t a  d e  Madrid , correspondiente al die 
24 de Noviembre último, con arreglo al cual deberán formu
lárselas proposiciones que se presenten.

Barcelona 40 de Enero de 487S.=E1 Gobernador, Castor 
Ibañez de Aldeeoa.

A d m in istracion dal Correo Central.
SECCION DE LISTA ,

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 11 de Enero.
Núm. 250 Antonia Ballesteros.—Habana.

251 Angel Chamorro.—Valladolid.
252 Andrés Moreno.—Villagutierrez.
353 Concepción Gómez.—Villarreal.
254 Dominica Huerto.—Sotiilo.
355 Domingo Cuervo.—Almadén.
350, Dominga Alberia.—Valencia.
257 Emilia Arjona.—-Sevilla.
258 Francisco Lepisa.—Leganés.
259 Frutos Moreno.—Zamora.
260 Fulgencio García.—Béjar.
264 Gervasio Gala.—Majalahonda.
262 Inocencio Segura.—Valle cas.
263 Juan González.—Chinchón.
264 José Andrés.—Ja-draque.
265 José de Rozas.—Villaverde.
266 Julián Castilla.—Marmolejo.
267 José Viejo Berda.—Guadalajara.
268 Josefa Teresa.—Chapinería.
269 José Ballesteros.—Salamanca.
370 Juan Aldrete.—San Ildefonso.
274 Josefa Alio Martínez.—Búrgos.
372 Luciano Represe.—Madrigal.
273 . Luis E. López.—'Málaga.
274 Mariano Hernando.—Huerta del Rey.
'275 Miguel Martin.—Bilbao.
276 María Tabliega.—Cerézo del Rio.
377 Martin lean.—Fnencarral.
•278 Ramon Sánchez.—Brea.
279 Raimundo Carnaeho.—Solana.
280 Sabina Caballero.—Olías.

Madrid 42 de Enero ce 4878. ••= El Administrador, Martin 
Jotella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Rn cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a del conve

nio celebrado con los.efectistas, y según acuerdo dé la Comi
sión de 23 de Diciembre de 4877, la subasta para la amortiza
ción de los títulos de la Deuda de Sisas de esta villa tendrá 
lugar el día 30 del presente mes, á las dos de su tarde, en las 
Casas Consistoriales ante la expresada Comisión, destinándose 
para dicha subastada cantidad de 350.00-9 pesetas, ó sea la de 
4.000.000 de reales, bajo las condiciones siguientes:

Constituida la Comisión en sesión pública en el dia y hora 
señalado para la subasta, se destinará la primera media hora 
para la admisión de proposiciones; pasado este plazo no se 
admitirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando factura de los títulos que se ofrezcan, al tenor 
del modelo adjunto, y documento que acredite haber consig
nado en la Tesorería municipal, por via de fianza, el importe 
del 4 por 400 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deucfa de 
Sisas, cuyo valor no baje de 2 por 400 respectivo al nominal 
de los documentos que se ofrezcan.

Si se presentasen unos mismos títulos en dos ó más propo
siciones, se declararán inadmisibles todas las que se hallen en 
este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la amorti
zación.

Si el iieitador no cumpliese su oferta en el término de 20 
dias, á contar desde el en que se haga el llamamiento para la 
presentación de los títulos ofrecidos, perderá la lianza; y si en 
este caso fuese esta en papel, se amortizará ai tipo de la pro
posición la cantidad suficiente más aproximada posible que 

‘al 2 por 400 hubiera debido consignar como depósito prévio 
para tomar parte en la subasta, y su importe en uno y otro 
caso se aplicará al fondo de la Comisión especial.

Terminado el plazo señalado, se abrirán’ los pliegos y se 
leerán las proposiciones que cada uno contenga, pasándose des
pués á la Contaduría para su examen y clasificación de menor 
á mayor con arreglo á los tipos, aceptándose las más benefi
ciosas hasta completar la cantidad destinada á la amorti
zación.

En igualdad de precios serán preferidas las de menores 
cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán 
desechadas las que no tengan cabida, y se devolverá á los in
teresados el resguardo de la lianza.

Si la última proposición admitida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para su 
completo, devolviéndose el título ó títulos sobrantes.

Si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, decidirá la suerte cuál Ce ellas haya de 
admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales en precio por la cantidad total de la su
basta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir la 
suma destinada á la subasta, el sobrante que resulte se reser
vará para la inmediata.

Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean 
admitidas dejarán de devengar interés desde 4.° del presente 
mes ele Enero.

Los intereses del semestre que los citados títulos tienen 
devengado se abonarán al propio tiempo que el importe ds 
las proposiciones, prévia presentación de las carpetas corres
pondientes en la forma ordinaria.

La- entrega en Contaduría de los títulos ofrecidos tendrá 
lugar prévio aviso que se publicará en la G a c e t a  y Diario 
ojicial de Avisos, bajo factura igual á la de la proposición; los 
que, reconocidos que sean y hallados conformes, se taladrarán 
á presencia de ios interesados, y se les señalará dia para el 
pago ctel importe de aquellas.

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excmo. .Ayun
tamiento y se publicará en los citados diarios oficiales, y se 
fijará en la portería de dicha Contaduría, donde permanecerá 
hasta la subasta inmediata.

Dentro de un mes de verificado el pago se procederá ante 
la Comisión á la quema de los títulos amortizados, prévio 
anuncio al público.

De todos .estos actos se extenderá el acta correspondiente.
Madrid 40 de Enero de 1878.=EI Alcalde Presidente, Mar

qués de Torneros.
■ Modelo de proposición.

D. N. N., que vive calle de. . . . . .  número.. *.«, cuarto  .
y con arreglo á las condiciones anunciadas para la subasta 
pública de títulos de la Deuda de Sisas de esta villa, ofrece 
amortizar al tipo d e .. . . .  por ciento, tantos miles de reales en , 
tantos títulos ( tanto el tipa como la cantidad ofrecida se pon
drá en letra), cuya clase, numeración y valor nominal son los 
siguientes:

Numero Numeración Valor nominal. TOTAL.
de do SU CLASIFICACION. —

título.. los mismos. ^  ^

4 » Municipal  » »

4 d Idem   ....... » »

4 » Nacional.. . . . . .  » »

4 » Idem.. . . . . . . . . .  » ■»
____________  i,,    „ - — --------------------i— -------s - --      ~ -------------- --------

Se acompaña el resguardo de fianza. —3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta la construcción de un catafalco destinado á la función 
cívico-religiosa clel Dos de Mayo que anualmente celebra en 
conmemoración de igual dia del año 4808. .

El acto tendrá lugar el dia 31 del actual, á la una de su 
tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose el dise
ño de dicho catafalco, su descripción, presupuesto y pliegos de 
condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo to
dos los dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de 
una á cinco de la tarde.

Lo q u e  s e  a n u n c i a  para c o n o c i m i e n t o  d e l  p ú b l i c o .
Madrid 40 de Enero de 487’8.=ELSecretario, José Dicenta y 

Blanco. —2

Ayuntamiento constitucional de Ames.
Hallándose vacante la plaza de Médico titular del mismo, 

dotada con el sueldo de L500 pesetas anuales, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres vencidos, la Corporación y 
Asamblea de asociados en sesión del 45 clel comente acordó 
su provisión en propiedad y que se anunciara su vacante por 
el término de 39 dias,- á contar desde la inserción ele este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, 
durante-los cuales los aspirantes á dicha plaza presentarán sus 
solicitudes en la Alcaldía, acompañadas de los documentos si
guientes: '

4.° Partida de bautismo.
2.° Presentación ó  copia del título que le acredite ser Li

cenciado en Medicina y Cirugía. •
3.° Certificación de buena conducta.
Y 4.° Certificación de sus méritos profesionales.
Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secre

taría de este Ayuntamiento de Ames.
Arnés 49 de Diciembre de 4877.=E1 Alcalde Presidente, 

Antonio Lojo Batalla. ’

Alcaldía con stitu cion a l de Vargas, provincia
de Toledo. 

Está vacante una de las dos plazas de Médico-Cirujanó de 
diehopuehlo, dotada con 4.900 pesetas anuales, pagadas del 
presupuesto municipal, por trimestres, por la asistencia hasta 
200 familias pobres. Los Profesores podrán además contratar 
con los otros vecinos.no pobres. Es población de 4.080 vecinos, 
sana, bien surtida de aguas y comestibles y dista dos leguas 
cortas de Toledo, teniendo en su término estación del ferro
carril del Tajo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente d e l  
Ayuntamiento, documentadas según el reglamento vigente, 
dentro de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  el Boletín oficial d e  esta pro
vincia.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Rafael Ordoñez, Contador, ó sus
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herederos, cuyo paradero se ignora, á ñn de que en e l término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
e s t e  anuncio en la  G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el examen de la cuenta del Tesoro de la Depositaría de Na- |  
guabo, correspondiente al mes de Junio de 1870; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Enero de 1878.=Manuel Tomé. —2

JUZGADOS MILITARES.

Echarri-Aranaz.
D. José Martinez Niño, Teniente, Alférez del batallón ca

zadores de Estella, núm. 14.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fué de este batallón Raimundo Sanz 
Nuñez, desaparecido en los combates de Somorrostro en 25, 26 
y 27 de Marzo de 1874;

Y usando de las facultades que S. M. concede en las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al soldado Raimundo Sanz 
Nuñez, natural de Albendiego (Guadalajara), para que en el 
término de 29 dias, á contar desde el de la fecha, se presente 
en Alsásua y su cuartel, que ocupa el batallón, á prestar su 
declaración y descargos; y de no verificarlo se le seguirá el 
expediente y juzga rá en rebeldía.

Echarri-Aranaz 28 de Diciembre de 1877.=José Martinez 
Niñb.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
B a d a jo z .

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el expe
diente de ejecución de sentencia relativo á la causa que se ha 
seguido en este Juzgado contra Juan Hormigo Ramírez y otro, 
natural y vecino de Benaojan, provincia de Málaga, de 31 años 
de edad, de estado casado, de oficio arriero, por contrabando 
y tentativa de soborno, he acordado .citarle por la presente 
para que en el término de 20 dias, á contar desde su inserción 
en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública de 
esta cabeza de partido á extinguir la condena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad del territorio; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio á ;que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de policía judicial proce
dan á la busca y prisión del expresado reo Juan Hormigo Ra
mirez, y caso de que sea habido lo remitan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Badajoz á 8 de Enero de 1878,—Manuel Gallo y 
Rey.—Por su mandado, Vicente del Pozo.

B a e z a .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII ($. D. G), exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de primera instancia, individuos de policía judi
cial y demás Autoridades civiles y militares de la Nación, y 
de mi parte les pido y encargo se sirvan practicar las más ac
tivas diligencias á fin de conseguir la detención y remisión á 
este Juzgado de Francisco Vázquez Poza, Patricio López Mar
tínez y Máximo de la Santísima Trinidad, expósito, vecinos 
de esta ciudad, y cuyas señas al final se expresan, procesados 
en causa sobre hurto, si en el acto no prestan fianza ó garan
tía suficiente de presentarse inmediatamente en este Juzgado; 
pues en ello se interesa el mejor servicio.

A la vez cito, llamo y emplazo á los expresados Francisco 
López y Poza, Patricio López Martinez y Máximo de la San
tísima Trinidad, expósito, para que dentro del término de 30 
dias se presenten en este Juzgado para notificarles el traslado 
que se les ha conferido en la expresada causa de la califica
ción del Promotor fiscal; apercibidos que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Baeza á 8 de Enero de 1878.*=Manuel Poves Be- 
cerra.=éPor su mandado, Enrique Olmedo.

Señas de Francisco Vázquez.
Edad 15 años, estatura regular, pelq castaño, ojos melados, 

nariz gruesa, color moreno, cara ancha, sin otra particular.
Idem de Patricio López.

Edad 14 años, estatura proporcionada á su edad, pelo cas
taño oscuro, color claro, ojos melados, nariz regular y pe
coso.

Idem de Máximo de la Santísima Trinidad.
Edad 14 años, estatura pequeña, pelo rubio, color trigueño, 

ojos melados, cara aguileña; sin otra particular.
 B a r c e lo n a .—P a la c io .  I

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Julia Cam- 
prubi, capataz que fué de barrenderos del xiyuntamiento de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de 15 días comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
la Palma de Saif Justo, núm. 9, piso primero, para notificarle 
la sentencia ejecutoria recaida contra el mismo en causa por. 
lesiones á Juan Santamaría.

\  encargo á todas las Autoridades y á los agentes de poli
cía judicial que, si fuere habido el expresado José Julia Cam-

prubí, le capturen y pongan en estas cárceles á disposición del i 
que provee.

Dado en Barcelona á 8 de Enero de 1878.—Felipe del Cas
tillo.—Por mandado de S. S., Leandro de Ribot.

B arcelona.- P in o .
D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte 
atentamente pido y ruego á los Sres. Jueces de primera ins
tancia,-Autoridades y subalternos que componen la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción con toda 
seguridad á las cárceles nacionales de esta ciudad, á mi dis
posición, de Tomás Vilaplana y Roca, de 18 años de edad, sol
tero, mancebo de cerrajero, estatura regular, ojos pardos, pelo 
castaño oscuro, cejas al pelo, nariz regular, cara redonda y 
color trigueño, cuyo actual paradero se ignora; pues así lo 
tengo acordado con providencia de esta fecha en méritos de 
la causa criminal que se le instruye sobre hurto de un 
alfiler de pechera; y se le cita y llama para que dentro del 
término de 10 días, contaderos desde la publicación de la pre
sente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la audiencia de este Juzgado, sito plaza de Santa Ana, 
número 22, piso primero, para ser reconocido en rueda de 
presos en méritos de la citada causa.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1878.—Joaquin López 
Chicoy.—José Perez Cabrero, Escribano.

Brihuega.
D. Salvador Sánchez y Martinez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Brihuega y mi partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Mayoral, 

hijo de Canuto, vecino de Villaviciosa, para que en el término 
preciso de 10 dias se presente en este Juzgado á declarar bajo 
juramento y en concepto de testigo en causa criminal pen
diente en este mismo Juzgado contra Félix Higos y otros por 
malos tratamientos al guarda municipal de Yela; bajo aperci
bimiento en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 10 de Enero de 1878.=Salvador Sán
chez.—Por mandado de S. S., Bernardo de Diego y Cerro.

B riviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.-
Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 

emplaza por término-de 30 dias improrogables, a contar desde 
que fuera inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Gregorio Santo 
Domingo Rodríguez, de 30 á 36 años de edad, de baja estatu
ra , de pelo, bigote y barba de color rojo, ojos pardos, color 
quebrado, vestido de pantalón blanco, americana negra y som
brero negro, á fin de que comparezca en este J uzgado á res
ponder en declaración inquisitiva de ios cargos que aparecen 
contra él en causa por daños causados en la cárcel ue los Bar
rios de Bureba, de que se fugó en 27 de Noviembre último; 
pues en otro caso se le seguirán los perjuicios consiguientes.

Así bien requiero á todas las Autoridades é individuos de 
policía para que, procediendo á su busca y captura, le remitan 
con las seguridades debidas á este mismo Juzgado.

Dado en Briviesca á 19 de Diciembre de 1877.—Andrés 
GonzaLz Marrón.— Por mandado de S. S., Alejandro Gon
zález.

C ádiz.- San  A ntonio .
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, ó interino 

de primera instancia del distrito de San Antonio de esta plaza., 
dictada en las diligencias que penden por la Escribanía del 
infrascrito sobre cumplimiento de exhorto del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Jesús María de la ciudad de la 
Habana, se anuncia la muerte sin testar de D. Pedro José Maza 
y Maza, ocurrida en 22 de Octubre de 1861 en el partido de la 
Güira (isla de Cuba), donde accidentalmente se hallaba; y se 
cita* á los que se consideren con derecho á heredar á dicho 
finado para que dentro del término de 60 dias se presenten 
con los documentos justificativos á deducir sus acciones en los 
autos de juicio abintestato que radican en efireferido Juzgado 
del distrito de Jesús María de la ciudad de la Habana.

Cádiz 2 de Enero de 1878.—Manuel Ruiz. X—981—2

D. José Calderón y Ternero, Juez municipal del distrito de 
San Antonio de esta ciudad, é interino de primera instancia 
del mismo.

En virtud del presente y término de ocho dias , que empe
zarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Sánchez, que se dice es vecino de esta ciudad, calle de 
San 1 elix, núm. 5, que en unión de Cristóbal Gabó. entraron 
en la tienda de la Primavera , situada en la calle de la Rosa, 
esquina á la de la Amargura de esta ciudad, el día 25 del mes 
último, en la que jugaron á juegos prohibidos , para que se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á pres
tar, declaración en causa que se sigue con dicho motivo; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 7 de Enero de 1878.—José Calderón y Ter- 
nero.=Por Lozano, José Rafael Escassi.

C a n g a s  d e  T in e o .
El.Si*. D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Cangas de Tinco*.
A Félix Fernandez y Francos, vecino que ha sido de Borres, 

en el concejo de Tineo, ausente en ignorado paradero, y esposo 
de Manuela González, natural que ha sido esta de Madores, en 
el mismo concejo, hago saber que en este Juzgado y por la

Escribanía del que refrenda pende juicio de abintestato por los 
íincables de Teresa Rodríguez, madre que ha sido de la Ma
nuela, en el que el 31 de Diciembre último so celebró la junta 
de herederos, habiéndose nombrado Administrador al heredero 
Joaquin González y Rodríguez, y peritos para el inventario y 
avalúo á D. José Acevedo, vecino de Tineo, por parte de los 
herederos, y por parte del Sr. Promotor á D. Eulogio Suarez 
Doriga y Fuertes, vecino de Fondos de Villa, en el mismo 
Tineo.

En providencia de 2 del corriente acordé llamarle por edic
tos para que en el término de 15 dias comparezca á este Juz
gado á decir de su derecho en este expediento, tanto respecto 
á lo acordado eñ la junta como á lo demás que viere conve
nirle; apercibiéndole que trascurridos los ludias le parará el 
perjuicio á que haya lugar y se estará á lo acordado por los 
que concurrieren á ella, cuyo término comenzará á contarse 
desde la inserción de este en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Para que llegue á noticia del interesado expido el presente 
en Gangas do Tineo á 4 de Enero de 1878.— Francisco Villa- 
mil.—Por su mandado, Angel Menendez Reigada. ~ p

Colmenar.
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido-
Por el presente cito y llamo por término de 15 dias á F ran

cisco Miranda Martin, vecino que fué de Gomares, para que 
comparezca á declarar en la causa que se instruye sobre pér
dida de documentos del Pósito de dicho juebló.

Dado en Colmenar á 8 de Enero 1878.—Sebastian Mayor.— 
Por mandado de S. S., José Alcántara.

Cebreros.
IJ. Alfonso XII, Roy constitucional de España, y en su 

nombre D. Miguel Perez y González, Juez municipal de esta 
villa de Cebreros, é interino de primera instancia por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des
conocidos, sólo se sabe se llama uno Francisco, álias Andaluz, 
como de 18 á 20 años de edad, poca barba, estatura alta y del
gado, y el otro parecia ser como de 40 á 45 años de edad, po
blado de barba, estatura alta y más grueso que el anterior, 
para que en el preciso término de 15 dias, siguientes al de la 
inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia> de Toledo, se presenten en este Juzgado á que se 
les reciba indagatoria en la causa que por robo de dos yeguas 
se les sigue; apercibiéndoles que de no hacerlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar, pues 
así 1<T tengo acordado en dicha causa. »

Dado en Cebreros á 31 de Diciembre de 1877.---Miguel Pe
rez.—El Escribano, Juan Juárez de Toledo.

Chinchon.
D. José González Gabeza, Juez de primera instancia déosla 

villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Doro- 

teo y José Lillo del Pozo y Velazquez, natural el primero de 
Mora y el segundo de Vailadolid, para que en el término de 10 
dias se presenten en la cárcel de este Juzgado á cumplir la 
condena impuesta en causa seguida por el delito de estafa; 
tajo  apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar si 
no comparecen, mediante á no haberlo verificado el Doroteo á 
pesar de estar notificado, é ignorarse el paradero del José; por 
lo que encargo á los Sres. Jueces y demás Autoridades se sir
van disponer lo conveniente para su captura y remisión á este 
Juzgado eon las seguridades convenientes.

Dada en Chinchón á 3 de Enero de 1878.—José González 
Cabeza.—El actuario, Fernando Ibañez.

Figueras.
19. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de k  

ciudad de Figueras y su partido.
Por el presente se cita y llama a Simón Fué y Deuzá, na

tural y vecino de Liampagas, partido judicial de Gerona, de 
edad 37 años, viudo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin dé 
que dentro del improrogable término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado para serle notificada la sentencia eje
cutoria recaida en la causa criminal contra el mismo y otros 
seguida sobre delitos de estafa, falsificación y robo; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararle el consiguiente perjuicio.

Dado en Figueras a 5 de Enero de 1878.—Juan Gualberto 
Nogués.—Por mandado de S. 8., Mariano Galí.

Fonsagrada.
Habiendo cesado en el cargo de Registrador interino de la 

propiedad de este partido el Licenciado D. José Fernandez de 
la V ega Pasarin, he acordado á solicitud del mismo se cito á 
todos los que se crean con derecho á deducir alguna reclama
ción contra el mismo para que dentro del espacio de seis me
ses la presenten ante este Tribunal de partido; pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Fonsagrada 5 de Enero de 1878.—José Delgado.—Por orden 
de S. S., Manuel Prado.

Fraga.
D. Luis Barber y  Pitarque, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciente la jurisdicción ordinaria de la misma por ausencia 
del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Pedro Eloy 
Duelas, de nación francés, soltero, de 22 años de edad, de es
tatura alta, pelo castaño, ojos pardos, barba clara y al pelo 
como las cejas, y viste traje completo, ó sea chaqueta, cha- 
leeo y pantalón de mahon á rayas y cuadros que tira  a mora
dos, el cual se fugó de esta ciudad en la tarde del 17 de D i



110 1 3  Enero de 1878.   Gaceta de Madrid.—Núm. 13.

ciembre último, en donde so hallaba en libertad provisional 
por causa contra el mismo y otros sobre hurto do uvas, para 
que en el término de nueve dias se presente en este Tribunal 
ó en las cárceles del mismo á responder de los cargos que le 
resultan en la e x p r e s a d a  causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parara el perjuicio que
hubiere lugar cori arreglo á la ley.

Dado en Fraga á 4 de Enero de Í87&—Luis IJarbcr y i i -  
ta-rque.=Por su órden, Enrique Vázquez.

G r a n o l l e r s .
D. Antonio Puguaire y Rodríguez, Juez de primera instan

c ia  del partido de esta villa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres ó pa

rientes más próximos de Francisco Muñoz y Marón, de unos 
<28 anos, natural de Pinos, en la provincia de Alicante, y al 
parecer hijo de Joaquín, á fin de que se presenten ante este 
Juzgado dentro del termino de nueve días para ofrecerles la 
■causa nominal que se instruye soere la muerte de dicho Mu
ñoz nn un desmonte de terreno que se practicaba en el pueblo 
de Me store I La en la tarde del día 12 del último Diciembre, por 
si cu i eren mostrarse parte en ella; apercibidos en otro caso do 
pasar adUanío y pararles el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Granollers 8 de Enero de 1878.—Licenciado Antonio P ug- 
naire.— EI Escribano actuario, Antonio de Sagrera.

G u a d ix .
D. Francisco Tarrago y Mateos, Juez regente de prim era 

instancia de esta ciudad de Guadix, etc.
Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 

los paisanos Francisco Jiménez Moreno, Vicente Gómez Fer - 
nanctez y Vicente Montarla Ferrcr, guardas que han sido del 
monte esparta! de I). Diego, para que.en el término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado á ser citados y emplazados 
en la sentencia promuneiada en la causa que se les sigue por 
estafa y-oíros delitos.

Dado en Guadix á 7 de Enero de 4878.==Francisco de Tar
rago-y M ateos.— Por su mandado, Miguel García Barthe.

F a r o .
B, José de Igúzquiza, Juez de primera instancia de esta 

villa ele liaro y su partido.
Hago saber que entre la hora de las ocho á las nueve de la 

mañana del 24 del actual, viniendo á esta villa procedente de 
.la de Previa na, los vecinos de esta últim a D. Prim  itivo Canta- 
brana y D. Vicente Perez Boraita por. la; carretera titu lada de 
Anguciana, en el término que denominan el Rosaron, se en
contraron una bolsa de tela á forma de saco pequeño que con
tenia varios pedazos, al parecer de plata; y habiendo dado 
parte á este Juzgado, y puestos aquellos á su disposición, reco
nocidos por dos maestros plateros, manifiestan ser de plata , y 
al parecer restos de vina je ra , lámpara y copon, con varias 
piezas que por su deterioro no se comprende; pesando en
junto £1 onzas.

Lo que hago público para que llegando á conocimiento de 
los respec tivos Juzgados en que se instruyan causas sobre sus
tracción de efectos de iglesia, acuerden las diligencias que 
crean procedentes.

Asimismo cito, llamo y emplazo á la persona ó personas en 
cuyo poder existia dicha p la ta ,  para  que en el término de 30 
dias, á contar desde la fijación del presente en la G a ce ta  de 
Madrid, comparezcan en este  Juzgado á pres tar la correspon
diente declaración; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio a que haya  lugar.

Dado en Haro á £9 de Diciembre de 4S77.=José de Igúz- 
quiza.—Por su mandado, Francisco de Achutegui.

H u é s c a r .
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Serrano Diaz, 

Juez municipal de esta ciudad, é interino de primera instancia 
del partido, se cita á Gregorio Romano González, vecino al 
parecer de Santiago d é la  Espada' provinm de Jaén, pa" qu 

• dentro del término de 20 d ia s ,  á contil ib de 1 inser i  
lia presento en la  G a c e t a  d e  M a d r id  Lo1?*mes ofíc i 
Granada y Jaén, se presente en este Juzgado a prestar decla
ración en'causa que se sigue cení re Marcelino Martínez FY r~ 
nandez y José Fernandez Amad r «ubre hurlo írus ira do de 
una yegua de la propiedad de G reo orlo Romano González' bajo  
apercibimiento que de no v  rlímaibu le p, r a r a  rl perjuicio que 
haya lugar.

Ii u é s ce r i  2 de Dicierr 1 re de 1877,- V Ó Ib"-- I. R 1 rr ano. =■- 
El actuario, Licenciado Manuel i ernci ór , Irb ríe,

I z n a l lo z .
D. José María de Lara, Juez de prim era instancia de cato, 

villa y su partido.
Por la presente hago saber que en la noche del 10 al i l  de 

Noviembre último fue sustraída una caballería menor, e ir ít 
sentís al final se expresarán, propia de Juan Martin Pajare®, 
vecirgo de Molina de la Cuadra, de la casa de es lo.

Y por  tanto, ruego y encargo a todas las A utcm E í del 
orden cdY]T y judicial que procedan á la busca de 1 ¡ i mida
caballeril» y en caso se ponga á, disposición de este Juzgado 
con las pe. rsonas en cuyo poder se encuentre, sí no dieren ex
plicación sa tisfac to ria  sobre su adquisición.

Dada en íznalloz á 8 de Enero de 1878.==dosé María de 
Lara.==fíl ac tuario , Antonio María de Castil lo.

Señas de la caballería.
Edad de dos ¿  Lres años, pelo rucio oscuro, alzada regular, 

sin hierro ni señaVí de ninguna ch¡se, herrada de Jas manos 
recientemente,

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n t i a g o .
Dv Anastasio Vindel y Palomino, Juez ¡de prim era in stan 

cia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a Ca

ta lina Casas Dominguez, que estuvo domiciliada en esta ciu
dad, en la calle de Quintos, núm. 4, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de nueve d ia s , contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e tá  de M a d rid , comparezca 
en los estrados del Juzgado, sito en la plaza' de Alfonso XII,. 
casa nombrada del Corregidor, á rendir declaración indagato
ria  en causa que se sigue por hurto; apercibida si no jío veri
fica de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Jerez de la F rontera 5 Enero dei878.=A nastasio Vindel.=-= 
José Bela.

L a  A l m u n i a .
D. José 'Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de La 

Almunia y su partido.
Por el presente llamo á.Lázaro Arenas Cortés, natural que 

se dice ser de Ibdes, de oficio jornalero, de 25 años de edad, 
hijo de José y Manuela, y á D. Pedro Guerri, vecino de B ar- 
bastro, empresario ó concesionario para la sustitución de quin
tos, á fin de que en el térm ino de 15 dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue sobre falsi
ficación de una cédula personal y certificación de conducta del 
primero, con cuyos documentos fué presentado por el segundo 
en el banderín de Huesca para U ltram ar; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Alm unia á 8 de Enero de i878.=José Petifjy 
Alcázar.=De su orden, MarcelinoJRuiz de Luna.

D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de La 
Almunia y su partido.

Por el presente llamo á José Planas Picat, natural que se 
dice ser de Sabadell, de oficio tejedor, de 34* años de edad, hijo 
de Antonio y de Leonor, y á D. Pedro Guerri, vecino de B ar- 
bastro, em presario ó comisionado para la sustitución de quin
tos, á fin de que en el térm ino do 15 dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración, en causa que se sigue sobre fal
sificación de una cédula personal y certificación de conducta 
del primero, con cuyos documentos fué presentado por el se
gundo en el banderín de Huesca para U ltram ar; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Almunia á 8 de Enero rde 4878.=José Petit y 
Alcázar.—De su orden, Marcelino Ruiz de Luna.

D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de La 
Almunia y su partido.

Por el presente llamo á Miguel Martin Diaz, natural que 
se dice ser de Motril, de oficio jornalero, de 29 años de edad, 
hijo de Matías y Dolores, y á D. Pedro Guerri, vecino de Bar- 

■ bastro, empresario ó concesionario para la sustitución de 
quintos, á fin de que en el término de 15 dias se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue so
bre falsificación de una cédula personal y certificación de con
ducta del primero, con cuyos documentos fué presentado por 
el segundo en el banderin de Huesca para U ltram ar; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Almunia á 8-do Enero de 1878.=José P e tit y 
Alcázar.—De su orden, Marcelino Ruiz de Luna.

L a  U n io n .
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de- 

la villa de La Union y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias cito, 

llamo y emplazo á Cármen Galcerán Torres, natural de P a
checo, de unos 2o años de edad, de estatura regular, morena, 
cara larga, para que comparezca á responder de los cargos 
que le resultan en la c.ausa que se le sigue por hurto de di
nero so  la casa de José Turpí; rogando á las Autoridades y 
demás dependientes de las mismas procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicha Cármen á disposición . de este 
Jirgddo.

Dada en La Union á  5 de Enero, do !878.=R afael Blas-
eov=Por mandado de S. S., Benito Pedo.Logroño.

0. J fiP Lnpez óugido, Juez de prim era instancia de esta 
cípíhd de Logroño y n i paiUdn.

Por Ja présenle rnrt oí sí toña sr cifro 13 j m y emplaza á Pío 
Orí qn Tala í4ru y mi mujer María M; < d W u Pécora del Valle, 
vecino^ rjoe fueran de ’HiríRo rio CU nv , q que en el tér
mino rV 15 días, a o rñ ra  de de n  i ' , > o ’ la presente en
h  < r.iCUT.i no M.idrii y Grletin da < < > < U c b , comparezcan
en r Oe Juzgado, sito en la  calle n<... Um .,taU, núin. 65, á fin de
moijfjcark s la ^entnina rqccniori ib ^ o Bala de lo crim i
ne! de Jf AndFneL de f i e  íL tr < que se les ha se-
gmdo sobre luirlo rl bryz ¡s, y rj i *! V, ( e,impla la pena de 
dris raoce - y un din de arresto m 1 * *' ' ‘ na sido condenada;
pues dp no ¡m erlo  les parará M p a ' .■ ** ^respondiente.

Dada en i «grono á 6 de E ra r v ‘ '78 = L u ís  L. Angu
lo— Maximino Kuíz de la Vega,

L u g o .
I). AJfmm Klí, por la grací d r 1 ¡ > i o constitucional 

de E cpme .ti su nombre D A. . rá, V (no  Buriel, Juez 
de prinii . u t 1 ocla de esta ciu f

P» r 1 o e requisitoria • ■' I t < > y c . <8 h. él os in-
díviíirri i ói( los, que usab* j A , chopucta, que se d i
cen *• f i ’J , que como r. Uqntv'ii en la casa de 
Doña * ó* 'ñrran/d, de c,stf < * f de San Pedro, n ú 

mero 38, y los que por medios fraudulentos estafaron en el 
juego del monte á varias personas en la noche del 5 al 6 de 
Octubre último á fin de que dentro del término de 15 dias 
comparezcan en esta sal í de audiencia, situada en la calle de la 
Cruz, núm. 14 de dicha ciudad, á rendir declaración indaga
toria y responder á los cargos que les resultan en la causa que 
les instruyo por estafa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se les declarará rebeldes y pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho según, la ley do Enjuiciam iento cri
minal y  como comprendidos en el núm. l.° del art. 129 de la 
misma.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades se sir
van proceder á la busca y presentación en dicha sala de au
diencia de los dos' suj etos referidos.

Lugo 7 de Enero de i 878.^ V ale n tín  M oreno.=Por orden 
de S. S., Jesús Vargas.

Madrid.-Audiencia.
En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Sebastian 

Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, se cita y llam a al carretero que 
en la calle de Tintoreros le fué hurtado del carro que condu
cía un capote el dia 29 de Diciembre últim o, para que dentro 
del término de seis dias comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar su declaración en causa cri
minal; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Enero de 1878.=E1 Escribano, José Escribano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Joaquín 
Piqueras Navarro, natura l de Valencia, hijo de Vicente y An
tonia, de oficio ebanista y de 47 años de edad , que residía en 
esta cap ita l, calle Ancha de San Bernardo, núm. 85, cuarto 
principal, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 45 dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de hombres á sufrir la condena que le ha sido im puesta en 
causa que se le ha seguido por amenazas de muerte, cuya con
dena consiste en cuatro meses de arresto m ayor, con más la 
prisión subsidiaria equivalente por insolvencia de la m ulta de 
501 pesetas; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
Joaquín Piqueras Navarro, y caso de hallarla lo pongan á-dis* 
posición de este dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Enero de 1878.=Sebastian Carras
co.—Por m andado de S. S., Pió del Pozo.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan 
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
gel de Gracia, que habitó en la calle del Barco, núm. 34, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 20 dias, á contar desde la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado ó en la capcel 
de Villa á cumplir la condena que le ha sido im puesta por el 
Tribunal superior eo la causa seguida contra el mismo por 
robo; apercibido que de no presentarse se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido, sea conducido á este Juzgado ó á 
la cárcel de Villa, á los fines indicados.

Dada en Madrid á 9 de Enero de 4878.—Sebastian Car- 
rasco.==Por mandado de. S. S., Licenciado Diego Lozano.

M adrid.-Buenavista.
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era instan

cia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan de 

Dios Pavés, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de ocho dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa
lesas, con el fin de prestar declaración indaga,tori a en causa 
crim inal que se instruye por robo de una cartera, y dinero me
tálico á D. José Carreño Cortés; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Juan de I ios Pavés, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado.

Dada err Madrid á L° de Enero d e . 4878.=Francisco R on- 
dan.=~El Escribano actuario, Licenciado Ssveriano de Mazorra.

I). Francisco Rondan, Juez do prim era instancia del dis
trito  d© Buenavista de esta capital.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Juan Gil H ernán
dez, natural de Oliva, provincia de Badajoz, hijo de José'y 
Carmela, de 50 años de edad, estatura regular, color moreno, 
barba y pelo entrecanos, ojos pardos; viste am ericana y panta
lón de paño negro en mediano uso, camisa blanca y bota de 
becerro, de oficio corredor de ganado, y procesado por el delito 
de amenazas á Benito Mejía y García, para que en el término 
de 410 dias comparezca en esto Juzgado, sito en eí piso bajo 
del ex-eonvonto de les Salesas, hoy Palacio de Justicia, con. el 
fin de am pliar su declaración inquisitiva; b jo apercibimiento 
que de no verificarlo le pararán  los perju icia^que hayo lugar.

Ruego y encargo á todas les Autoridades proceden á la 
busca, y captura del referido procesado, y caso oe ser habido, 
sen conducido á este Juzgado y d mi disposición.

Madrid 7 de Enero de 4878.=Francisco Rondan. —El a nea- 
rio. Bonifacio Gui11en.
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M a d r i d . -  C e n t r o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Centro de esta capital, se cita y. llam a á Anto
nio Fernandez, cuya habitación se ignora, el cual parece que 
estuvo en compañía de Manuel* Hijazo Ardanaz el dia 80 de 
Marzo de 1876, marchándose ambos á la dehesa de los Cara- 
baneheles, regresando á Madrid al siguiente dia 21 y viendo á 
las tropas hacer su entrada en esta dicha Corte, para que den
tro del término de 10 dias comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía del que autoriza á prestar declaración en la causa 
que se sigue por robo á Doña Saturnina Pascual y Torrejon 
hecho en citado dia 20, en su habitación calle de Jacometre- 
zo, núm. 78, piso segundo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y Enero 9 de 4878.=V.° B .*=B arnuevo.=El actua
rio, Bartolomé Uceda.

M a d r id . -  C o n g r e s o .
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del dis* 

trito del Congreso de esta Corte.
Por la presente se llam a y emplaza á un sujeto, conocido 

por José Monje, de unos 26 años de edad, de estatura regular, 
color trigueño, delgado de cuerpo, pelo castaño oscuro, de ofi
cio albañil, que ha vivido en la calle de San José, núm. 6, cuar
to principal y cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, ó 
en la cárcel de Villa, á dar sus descargos en causa crim inal 
pendiente contra el mismo por robo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el térm ino de 10 dias que se señala se le 
declarará rebelde.

También se encarga á todas las Autoridades civiles y  mi
litares procedan á la busca y captura del mencionado José 
Monje á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Enero de 4878.=Sabino Ruiz de 
L ope.=Por mandado de S. S., el Escribano actuario, Francisco 
de Paula Morales.

M a d r id .—I n c lu s a .
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria por una sola vez y térm ino 

de 16 dias cito, llamo y emplazo áE duardo  Freijo y V illa, de 
unos 30.á 34 años, soltero, carpintero y ebanista, natural de 
Madrid, hijo de Matías y de María: es de estatura regular, 
delgado, cara larga, ojos pardos, nariz regular, usa bigote pe
queño, barba poca, á fin de que se presente en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, piso principal, de once á tres de 
la  tarde; se ignora en la actualidad su domicilio, y lo ha te
nido en la calle del Sombrerete, núm. 3, piso cuarto, núm. 8, 
en compañía de Manue 1 Guerrero de Losa y de Teresa Casa- 
nova Gutiérrez, con la que hacía vida m arital el referido E duar
do Freijo, que también ha estado en un billar de la plaza del 
Progreso; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar; así lo tengo mandado en causa 
contra el mismo y otros por el delito de robo.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso X II (£J. D. G.) exhorto á todas las' Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, y mando á los individuos que compo
nen la policía judicial procedan á la busca y  captura del re
ferido Eduardo Freijo y  Villa, y habido que sea le dejen dete
nido, incomunicado y á mi disposición en la cárcel de hombres 
de esta Corte.

Dada en Madrid á 10 de Enero de 4878.=Maíiuei Vicente y 
Corso.—Saturnino Martínez WaL

M a d r i d . -  L a t i n a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era-instancia 

del distrito de la Latina, se cita, llam a y emplaza á los parien
tes más próximos de Rafaela Rodríguez y Morales, de 32 años 
de edad, soltera, que habitaba en la calle de Mira al Rio Alta, 
núm. 6, cuarto bajo, y falleció el dia 28 de Diciembre último 
en la Casa de Socorro dé la Carrera de San Francisco , para 
que dentro del término de 10 dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, con objeto de ofrecerles 
la causa y  deduzcan el derecho que les convenga.

Madrid 8 de Enero de 4878.=V.ft B.0= Joaquin  de Quero.— 
El actuario, Pedro Sainz de Aja.

M a d r i d . -  P a l a c i o .
D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de prim era in stan 

cia del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Al- 

variño y Gómez, de 49 años de edad, hijo de Francisco y de 
Josefa, natural de Vivero, provincia de Lugo, que ha  vivido 
últimam ente en la calle de Miralsol, núm. 20, de oficio trape
ro, cuyas señas personales son estatura baja, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, afeitada toda la cara, y viste*1 chaqueta 
y pantalón negros,para que en el térm ino de 16 dias, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de Villa para practicar una diligencia 
que está acordada en causa crim inal que contra el mismo y 
otro se sigue por estafa y se halla elevada á plenario; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á tocias las Autoridades del Reino procedan, 
caso de ser habido, á su captura y remisión á este dicho Juz
gado, en lo que contribuirán á la buena adm inistración de 
justicia.

Dada en Madrid a 10 de Enero de 4878.«Fran<¿isco M olí-. 
na.—P o r mandado’* de S. S., Narciso Tribuidos.

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de orí mera instan
cia del distrito  de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que. en este Juzga

do y  por la Escribanía del que refrenda se instruye causa cri
minal de oficio contra Antonia Amadora Fajardo, natural de 
las Roquetas, hija de Ramón y  de Jacin ta, casada, gitana, y  
de'40 años de edad, que habitó en el puente de Segovia, y cu
yas señas personales son: muy morena, pelo entrecano y ne
gro, ojos pardos, cara enjuta y  delgada ; cuyo, paradero se ig
nora, por lo que se cita y  llam a por la presente para que com
parezca en el referido Juzgado ó en la cárcel de mujeres en 
clase de presa dentro del término de 10 dias; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar y se la declarará rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y  captura de la referida Amadora 
para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 10 de Enero de 1878.=Francisco Mo- 
Iina.*=Yicente Reyter.

©. Francisco Molina Vozmediano, Juez de prim era instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa 
criminal de oficio contra Ramón Fernandez Aura, natu ra l de 
San Jorge de Lorenzana, partido de Mondoñedo, hijo n a tu ra l 
de María Fernandez, de estado viudo, de 32 años do edad, ofi
cial de albañil, que habitó en la calle de Santiago el Verde, 
número 9, cuarto tercero núm. 3, y cuyas señas personales 
son estatura regular, color moreno, pelo y bigote negros; dej 
que se ignora su paradero; por lo que se le cita y  llama por la 
presente para que comparezca en el referido Juzgado, ó en la 
cárcel de Villa, en clase de preso, dentro del término de 
10 dias, según está acordado en la causa que contra el mismo 
se instruye por homicidio; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la captura del mismo, para’ que tenga lugar 
lo acordado.

Dada en Madrid á 7 de Enero de 1878.=Franoisco Moli-
na.~=Por mandado de S. Sf, Vicente Reyter.

♦

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente, que se expide en m éritos de causa crim inal 
sobre robo contra Jesús Diaz Luengo y otros se cita y llam a á 
Encarnación Gual y Herrera, que habitó en la calle del Dos 
de Mayo, y cuyo actual paradero -se ig n o ra , para que dentro 
del término-de seis dias, á contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial y  G a c e t a  de esta capital, comparez
ca en este Juzgado, sito en ei edificio de las ,Salesas á fin de 
ratificarse en la declaración que tiene prestada en dicha causa; 
bajo apercibiniiento.de pararle perjuicio.

Dado en Madrid á 9 de Enero de 4878.=Francisco Moli- 
n a .^ P o r  mandado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

Madrid.- Universidad.
D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Universidad de esta capital.
Por la presente y en virtud de una orden de S. E. la Sala 

de lo crim inal de la Audiencia de este distrito, cito y llamo á 
Gumersindo Celemin y  Lobo, natural de San Román d é la  
Hornija, provincia de Valladoiid, partido judicial de Tordesi- 
llas, hijo de Maximino y de Isabel, de 28 años, cuyo paradero 
actual se ignora, para que en término de ocho dias, contados 
desde que aparezca la presente en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado y  Escribanía del que# refrenda á de
signar Procurador y Abogado que le representen y defiendan 
en la causa que se le sigue por hurto, pendiente en la Supe
rioridad; y se le apercibe que de no comparecer trascurrido 
que sea dicho término, se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 4878.=Luis Rubio y Cadena.—Por 
mandado de S. S., Ensebio Cereceda.

Málaga.- Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in stan 

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy íe que en 
dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa crim inal 
contra Cristóbal Perez Caro y consortes sobre m uerte de Ana 
Barrientos Campos, en la cual se encuentra la requisitoria cuyo 
tenor es ei siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Don 
Manuel Diaz, Maestro de obras, cuyas demás circustancias, se
ñas personales y actual paradero se ignoran para que dentro 
del término de 30 dias so presente ante este Juzgado , situado 
en la calle de San Agustín, edificio del mismo nom bre, con el 
fin de recibirle inquisitiva en la causa que se sigue contra 
Cristóbal Feroz Caro y  consortes, sobre muerte de Ana Bar
rientes Campos; apercibido que de no verificarlo dentro del 
expresado término le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á Ja ley de Enjuiciam iento criminal.

Y encargo a todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía, judicial que tan luego como sea 
habido el D. Manuel Diaz lo conduzcan ante este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Enero-de -i878.-= Ilde
fonso M. Rorn ero .= E  arique Norro.»

La requisitoria inserta está con forme con su original, áque 
me remito.

Y puraque conste, en cumplimiento de lo mandado, expido 
la presente, que firmó en Málaga á 3 de Enero de 4878.=Enri- 
que Norro.

M ataró.
D. José Millan, Juez de prim era instancia de Mataró y su 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de 

la causa que se instruyó en este Juzgado sobre lesiones gra
ves por disparo de arma de fuego contra Juan Mayner y Or- 
gell, de 44 años de edad, casado, entendido por Juan el de Cala- 
fell, carpintero de ribera, hijo de Juan y de María, natural de 
CalaíeH, partido de Vendrell, residente en esta ciudad y des
pués en Calafell, de estatura alta, algo grueso, color moreno, 
cabello corto, y que viste pantalón y chaqueta de color oscuro, 
y otro se pronunció sentencia por el Tribunal superior, ha
biendo sido condenado á tres años de prisión correccional; y no 
habiendo sido habido en su domicilio é ignorándose su p ara 
dero, se ha acordado su llamamiento, busca y detención y con
ducción a las cárceles de esta ciudad; y por ello, y en virtud 
de la presente requisitoria ruego á los demás Sres. Jueces y 
á las Autoridades y agentes de policía judicial se sirvan-pro
ceder á la busca, detención y conducción á las cárceles de esta 
ciudad de dicho penado Juan "Mayner y Orgell.

Mataró 7 de*Enero de i 878,--José M illan.=Por su manda
do, José Castellar,Motril.

I). Isidro Ros y Suo.rez, Juez de prim era insúm ela de esia 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente al de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Granada, á 
un gitano, jiboso, como de 18 á 20 años de edad, sin pelo de 
barba, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, el 
cual en la madrugad» del 17 de Noviembre último cruzó por 
el sitio de la huerta Grande del término de Guajar Alto con 
un mulo de edad, cerrado, pelo negro, hocico mollino, chato de 
nariz, patiabierto, recien esquilado y romo, atado con una soga 
al pescuezo, preguntando á un pastor llamado Antonio La 
Rica Vallejo que se hallaba de majada con su ganado en aquel 
punto, por el camino de Sayena primero, y después por el de 
las Albuñuelas para el Padul; con el fin de prestar declaración 
inquisitiva en la causa que instruyo contra dicho gitano sobre 
robo del millo reseñado, de la propiedad de D. José Santa Su
sana, adm inistrador vecino de Guajar Alto; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de policía judicial que la presente vieren se sirvan 
restituirlo á mi disposición con la caballería, caso de ser 
habido.

Dada en Motril á 4 de Enero de 1878.—Isidro R o s .^ P o r  sü 
mandado, Licenciado Timoteo Mena.

Nagreira.

D. Florentino González Villamil, Juez de prim era instan 
cia del partido de Negreira.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Vicenta Voiga Neo, 
hija de Manuel y de Jacinta, natural, vecina y con últim a re
sidencia en Santa María de Angeles, cuyo actual paradero se 
ignora, soltera, labradora, de 23 años de edad, estatura regu
lar, pelo, cejas y ojos negros, frente, nariz y boca regulares, 
color moreno; usa m antilla de paño negro, chambra y saya 
de zaraza clara, pañuelo á la cabeza de lana, blanco, con ce
nefa am arilla; otro al cuello, de merino encarnado, mandil 
negro, y calza zapatos de cuero del mismo color, para que 
dentro de 10 dias, contados desde la publicación de este edic
to, se presente en este Juzgado á ser notificada, con interven
ción de su curador D. Francisco Linares Otero, de la senten
cia dictada en causa seguida contra ella y otros sobre hurto 
de leñas y otras cosas á D. Mariano Campos, de dicha de A n
geles, y ser emplazada para la remesa del procedimiento á 
la Excma. Sala de lo crim inal de la Audiencia de la Coruña; 
pues de no hacerlo en el expresado término se la declarará 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
las prescripciones legales.

A la vez exhorto en nombre de S. M. Don Alfonso XII, por 
la gracia de Dios Rey constitucional do España, á todas las 
Autoridades é individuos de policía judicial y otras, á que se 
sirvan disponer se proceda á la busca de la Vicenta Veiga 
como comprendida en el caso 4.® del art. 429 de la ley de E n
juiciam iento crim inal, participando á este dicho Juzgado, 
siempre que sea habida, el punto donde se halle.

Dado en Negreira á 5 de Enero de 4878.—Florentino Gon
zález Villamil.==De su orden, Bernardo Ferreiro.

P u eb la  d e  T r ib es .
D. Alfonso X II,Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Juan Diaz dé la Rocha y Santomé, Juez- de primerea 
instancia de la Puebla de Tribes y su partido.

Por la presente y en virtud de providencia dictada en su 
mario crim inal que me hallo instruyendo en este Juzgado con
tra  Francisco Luis Perez, vecino de Sobrado, ignorándose sus 
señas personales y demás circunstancias, por robo de ocho 
cuartillos de vino tinto á Pedro Alonso Fernandez de la Ro
tea, en este término municipal, el dia 26 de Setiembre de 4876, 
acordé por providencia del dia de hoy que dicho procesado, 
ausente en ignorado paradero, fuese llamado á medio de la 
presente requisitoria, que se insertará en el Boletín- oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que dentro del término 
de 45 dias, contados desde el siguiente al en que dicha inser
ción tenga efecto, comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración sin juram ento, acordada por auto de 27 de Noviembre 
del año último; apercibido que de.no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglóla 
lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminan

Dado en la Puebla de Tribes á 7 de Enero de 1878.«=Juan 
Diaz de la R ocha.=Por mandado de S. S., Benito Rodioio.
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D. Alejandro R o d r íg u e z  del Valle, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Ha^o saber que en la causa que en este Juzgado se instru
ye á consecuencia del robo \ criticado en la madrugada del 
día 7 del actual por cuatro hombres y un muchacho como 
de 14 á lo años, armados de escopetas, pistolas y revolver en 
la venta de Pelavanegas, término de Galera, he acordado por 
providencia de este dia que se proceda á la busca de las caba
llerías y efectos robados cuyas señas se pondrán á continua
ción, así como á la detención de los autores del robo, poniendo 
unos y otros á disposición de este Juzgado ; para lo cual se 
excita el celo de todas las Autoridades y fuerza de la Guardia 
civil.

Dado en Puente del Arzobispo á 8 de Enero de 1878.=Alc- 
jandro Rodríguez del Valle.=El Escribano, Gregorio Delgado^

Señas de los ladrones.
Cuatro hombres de &4 á años de edad, uno con zamarra 

parda de pelo fino, y los tres restantes con sombrero,de borla, 
y un muchacho de 14 á lo  años, con sombrero hongo, todos con 
pantalón negro y armados según se indica en el edicto; llevan 
tres caballos de algo menos de la marca, dos de ellos negros.

Caballerías y efectos robados.
Un macho negro, de tres años, de ménos de la marca, con 

ei pelo bastante largo.
Otro macho de la ñiisma edad que el anterior, castaño os

curo.
Un caballo entrecano, de 14 á lo  años.
Novecientos reales en metálico.
Dos mantas con listas negras.
Un poncho.
Cinco camisas de hombre.
Dos pares de calzoncillos.
Dos camisas de mujer.
Cuatro pares de medias.
Un pantalón de paño negro.
Una almohada con lana,
Un cobertor.
Un par de zapatos de mujer.
Una sábana.

NOTICIAS OFICIALES.

Crédito Castellano.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40 de los esta

tutos de esta Sociedad, se convoca á junta general ordinaria 
de accionistas, la cual tendía lugar en el domicilio social el 
dia £5 de Febrero próximo, á las seis y media de la noche, con 
objeto de examinar y aprobar las cuentas del último ejercicio 
que finalizó en 81 de Diciembre de 1876, renovar la tercera 
parte de los individuos de la Junta de gobierno y resolver so
bre cualquiera proposición que se presente con los requisitos 
que establece el urt. 46 de dichos estatutos, siempre que no se 
oponga al convenio celebrado con los acreedores.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja de 
la Sociedad, lo  dias antes déla reunión, £0 acciones por lo 
ménos que tengan satisfecho el noveno dividendo pasivo, y se 
expedirán resguardos nominativos á favor de cada interesado 
para acreditar su derecho de asistencia y el de los votos que le 
correspondan.

El derecho .de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista.

Valladolid 9 de Enero de IS7I1 =- Por acuerdo de Ja Junta 
de gobierno, el Secretario de la Sriir 11 dn n 1 „ Iulia n Maj ada.' X—982

B o ls a  d e  M A d r id .
cotizacion oficial del dia 12 de Enero de 1878, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTAJJO, ' 
FONDOS PÚBLICOS. [¡ ==== = = =

' Dia D ia '4 2 .

ftenta perpétua al 8 p o r  4 0 0 ................ .. 13*65 12*6? 4 ¡á -7 0 -7 5
12‘77 1(2-82 1(2-80 

4 2 ‘8 '7 4 [2 -85 -90  
no publicado. 12*70 ,

á p la zo . 8  2-57 (2*70-75 fin cor.;
42*90 fin prúx. 

tw publicado. 4 2*75- 4 2 90 fin c o r :
4-2 92 4)2 d. fio prx , 

pequeños. » i 3 0(0
Idern e x te r io r  ai 3 p or 4 00.  .........................    * ¡ 4 3 iqO
Deuda amor tiza ble con  in terés d el 2 p o r

4 00 in te r io r .................. ........................ ....; . .  * 6*4 5 26*4 2 4 (2-20-i 5 -55
26*35

p equeñ os. * 26*40
Billetes h ip oteca rios  del B anco d e  E sp a 

ña, segunda s é r ie . . .  .7  ................................. 400-60 »
Bonos d e l T esoro, de 2.000 rs., 6 p o r  40o

interés a n u a l..................................................... 69*60 69 30-60-35
O b ligaciones del B anco y d e r  T esoro  al 6

p o r  4 00, serie  in te r io r .................................  89 0(0 $9 ‘9 G 89 0(0-89*20
en cantidades pequeñas  * » 89*25

á p la zo  89 0(0 »
ídem id ., série  e x te r io r  .................... .  89 0(0 89*20

á plazo. » 8 9 1 0-F.9 0(0 fin cor .
no p u b lica d o . » í-9*30 d., fin cor .

en cantidades ■pequeñas. » 89M0
no publicado  » 89*50

ídem  del Banco H is p a o o -G o io u la l. ............... » »
’ ' no publicado. » *8 0(0

A cciones de carreteras g e n e ra le s , 6 p o r
4 00 anual, emisión de 31 ríe Agosto*
de 4852, de 2.000 rs . . . .  . T I » 36 6:0

O bras p ú b lica s  de 4,° de Julio de 4 858, de
3,000  r s   .....................................................  » 30*5 >

O bligacion es  generales por ferro-carriles, 
d o  2.000  rs., de 4.a de Julio ríe 1874. ..  23*60 23*95—SO

n o publicad o . -2 3* 7 5 23*9 0
ídem  id ., em is ion es  de 4 877.........................  j 23*55 23‘50-60~75~$í>

* no publicado. 2 z60 »
Idem d e  20.000  r s . , . ................... . . .....................   » 23'40-60
A cciones del B an co  de E sp a ñ a  ............ 2.4 i 0(0 2 12  0(0

no publicado  24 2 0t0 »
Obliga^ ^   ̂ -.j.-upcríN de los C .

mino*- fh  * '/ * ' el N os te ríe E spaña , 
segunm b t . i p . . , . , . . ___  49 0(0 ¡ 48 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a ce te   » 4(4 L o g r o ñ o . . . .  • »  4(2
A lc o y . . . . . . .  » 3(4 L o rc a    »  | 4(2
A lic a n te   »  4(2 | L u g o    »  jj 4
A lm ería   » 5(8 M á la ga   » ¡
A v ila   5? 4(4 M u r c i a . . . . . .  * 4(2
B ad a joz   p a r . » O rense.  * 4
B a rce lo n a ... . » 4 O v ie d o   »  4(2 d.
B é ja r .. . . . . .  par. » P a len cia . . . .  »  4(2
B i l b a o . . . .  . » I 4(2 Palma Malí.* »  R 2
B u rgos.  * 4(4 P a m p lo n a ... »  3(8
G áceres   p ar. * i P o n te v e d r a . »  4
C ád iz   * 4 Reus    »  3(4
C a rta g en a ... » 4 (2  S a la m a n ca .. »  4(4
C a s te lló n ... .  » 5(8 S. Sebastian. »  3(4
G iudad-R eal. » 4(4 S a n ta n d e r ... »  5l8
C ó r d o b a . . . .  » 3(4 S ta .C ru zT fe . »  4(8
C o ru ñ a   » 4(2 S an tia go   »  4(2
C u e n c a   p a r. » j S e g o y ia . . . . . .  »  4(8
F e r r o l  i * 5(8 I S evilla   »  3(4
G e r o n a   »  5(8  S o r ia . . . . . . .  4(4
G ijo n    > 4 [ T a r r a g o n a . .  o (8
G ran ada .,. . .  » ,3(8 T e ru e l.. . . . .  » 7(8 d .
Guadal a ja ra . par. * T o l e d o . . . . . .  4 (4 »
H a ro   » 1(4 T u d e l a . . . . . .  » 4(4
H u e lv a   * 4 3(8 Valencia . . .  * 7(8
Huesca ; » 4(4 V a l la d o l id ..  '»
Jaén ................ * 3(4 - ¡ V i g o . . . ...............  * 4^ (4
Jerez FrontA » 7(8 V it o r ia . . . . .  » 4
L e ó n . . . . . . .  » 4(2 Z a m o r a . . . . .  p ar. *
L érid a    »■ i (2 Z a r a g o z a ., , .  * 4(2
L inares  * 3¡4

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  U  D E  E N E R O .

Í<3 p o r  400 e x t e r i o r . . . á .4 2  4(4.
.

3 p o r  4 00 in t e r io r . . .  á 44 7(8.
„  , ,  ( 3 p o r  4 0 0 ................. .. á 73*20.
P ondos fra n ceses ... • •. j 5  p 0r < 0 0    ........... < 4 t 9 -« 2  4{9.

C on so lid a d os! a g ie s e s .................................. .. á 95 7(4 6. '

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
L ón d res, á 90 dias fech a , 48*35.
P arís, á 8 dias v is ta , 5*03.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Enero de 1878.

1 TBMPBIUTÜIU
y humedad del aire, r

del barómetro | íeumómetho j  mbhcci.oh rstáb©
H ORAS. reducida 1........   ■■■

á 0o y en 1 y eiase del viento. del eielo.
milímetros. | ■ „ humede-

. í j aeco* eido. j _________
■ ; l  • . Ir

6 de la  m . 740*83 — 5'0 . — =5*9 » B r is a . .  D esp e ja d o .
9 d é la m . 742*40 — 4*6 — 5*0 S. S. O. Calm a . Idem .

42 d e l dia 742*03 0 ‘7 — 0*4 O. S. O. í d e m . .  Idem .
3 d e  lajt. '744 *5p 3 8  0*7 . S. O . . y i e n t o . I d q m .
6 d e  la t. 712*53 — 1 ‘0 — 3*0 N .N . E  Id. f ie .  Idem ,
fid e la  n. 744*49 {} — 8 5 | —  4*8 j N. E . . .  B risa . .  Idem .

T em peratura m áxim a del a ire, á la s o m b ra ..................   4|7
ídem  m ín im a de i d .    ......... .................................. ..

D i f e r e n c i a . . . . ............................ .. 44 b

T em p eratu ra  m áxim a al sol, á 4 *47 m etros de la  t ie r ra . 4 4 ‘4
Idem  id . d en tro  de una esfera de  cr is ta l..................... ....  32*0

D ife r e n c ia ,................     6

L luv ia  en las 24 últimas horas, en m ilím etros --------   ------ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 12 de Enero de 1878.

ALTO*4 TBMPERA-
baromélríca tiira birkc- füsrza s$iabo estado

1 en 6ra(ios eion de) del . ,
bVhihLvh a¡ jüvel. del ceni e- del cielo, de la mar

mar en mi- simales, viento. viento
Hmetros.

S. Sebasii&B. '774 ‘f» 2*6 E .   Calm a . C u b ie r to .. Bella.
B ilbao. . . .  7 73'fi "4 4 ‘6 N B r is a ..  C a s i c u b / .  Idem .
O v G io  . 773*1 0S8 N . . . . . .  C a lm a . Casi desp .0 »
Coruña (8 h.) 774*4 4*9 N. E . . .  V ie n to . D espejado. R izada.
S a n tia g o .. .  772'5 4 '0 N. E . . .  Brisa . .  Idem  . . . . .  *

O p o r to . . . . . .  772*9 4*2 E. S. E. V ie n to . Idem  . . . . .  A git.*
L i s b o a . . , . .  770*3 2*9 N. E . . .  I d e m . .  I d e m . . . , .  B ella .
B adajoz . .  * 5*0 N . . . . . .  I d e m / .  I d e m   »

■S. Fern. :.8b.i 770*7 0*6 N .. . . . . .  Calma . C ela jes . . .  T ranq.*
S e v illa   1*0 N. E . . .  I d e m . .  D espejado, »
Tarifa  . > 4 0‘6 N. K . . .  B r is a .. í d e m   T ra n q .3
G r a n a d a , . , .  7577 0*6 N. E . . .  I d e m , .  I d e m   *

Carta sen a . . . 765*7 4 ‘6 N  I d e m ..  N u b o s o . . .  R izada.
A l i c a n t e . . .  767*5 8 ‘5 N  Calm a . D esp e jad o  Idem .
M urcia  769*6 2*o N. O . . .  V ien to . I d e m   »
V a le n c ia . . .  7 68 ') 2 ‘0 N. O . . .  Brisa . .  I d e m   »
Palma   764*3 fil4 N . . ____  V ie n to , C ub ierto  . Tranq.*
B a r ce lo n a ... 767-2 4*8 N . . . .  . .  B r is a . .  N u b o s o . . .  ídem .

T e ru e l   769 f> — 6*7 N . . . . . .  V ie n to . D espejado. «
Z a r a g o z a ... .  768*4 N. O . . .  B r is a ..  I d e m   »
S o r i a . . . . . . .  768*6 — 5*2 N . . : . . .  V .# f ie  íd e m   »
B urgos  772*8 — 4*2 N. E . . .  B r is a . .  N uboso . . .  »
V a lía d o lid ...
S a la m an ca .. 773*0 3*6 S. JJ .. ,  í d e m . .  D espejado. »

M a d r id   774*0 — 4*6 S. S. O. Calma . í d e m   »
Escoria]  7I4'0  — 0*2 N. O..-..- B r is a .. I d e m   »
C iudad-R oal. V67‘4 3 6 N. C a lm a . íd e m   »
A lb a c e te ,. , .  770‘ íi — 5*0. [Ó .N .O . B r is a .. í d e m   »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes rec ib id os , a y e r  n o  l lo v ió  en p ro v in c ia  a lgu n a , y  
n ev ó  en Palma v  V itoria .

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
p a rte 'rem itid o  en este dia p o r  la In te rv e n c ió n  d e l M erca d o  de 

granos y  nota de p recios  de artícu los  de con sum o, resulta lo  siguiente*. 
C i-n e  río Hn -h 5 4 5 pesetas la arroba , y á 4*34 el k ilógra m o.

. íclví-a ;.h o-;i íív.i\., a pcsolás iix libra, y a e i ! )  e l..k ilogram o. 
Despojos de cerd o , de  4 0*50 á 42*50 oesetas la  a rrob a ; de 0*42 á 0*52 

la libra, y de 0 90 á 4*U el k ilogram o.

T o c in o  añejo, de 22  á 23 pesetas la  a rro b a ; d e  0*94 á 4 peseta  la li
bra , y  de 2 á 2*4 5 el k ilógra m o .

Idem  fresco, de 19 á 20 pesetas la  a r r o b a ; de 0*84 á 0*90 la  lib ra , y  
de 4*82 á 4 ‘95 el k ilógram o.

E n canal, de  45 á 48l50 á pesetas la  a rrob a .
Lom o, de  i á 4*25 pesetas la libea , y  de 2*4 7 á 2*69 el k ilógra m o. 
Jam ón, de 29 á 35 pesetas la  a rro b a ; de 4*25 á 4*75 Ja lib ra , v 

d e  2*69 á 3*80 el k ilógram o.
Pan de d os  libras , de 0*38 á ü*44, do 044A a 0*4S pesetas el k¿K7 

gram o.
G arbanzos, d e  6 a 4 4*50 peseras la  a rro b a ; de  0*25 á O‘o9 la  a b r a , 

v  d e  6*54 á 4*28 el k ilógram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el k ilógra m o.
A rroz , de  8 á 8*50 pesetas ia a r r o b a ; d e  0*25 á 0*37 la  l ib ra , y 

d e  0*54 á 0*70 el k ilógram o.
' Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la  l ib r a , y  
d e  0*54 á 0*63 el k ilógra m o .

C a rb ón  vegetal, á 4*75 pesetas la  a rrob a , y  á 0*4 5 el. k ilógram o,, 
Idem  m in era l, á 4*25 pesetas la  a rrob a , y  á 0*4 4 el k ilogram o.
C ok , á 4 peseta  la  a rrob a , y  á 0*09 el k ilógra m o.
Jabón , de 10 á 4 5 pesetas la  a rro b a ; de 0*50 á 0*66 la  lib ra , y  d e  4 06 

á 4*42 el k ilógra m o. , , ,
P atatas, d e  4 á 4*25 pesetas la  a rrob a ; de 0*08 a 0 44 la  lib r a , 

y  de 0*43 á 0*49 el k ilógra m o.
A ceite , d e  47 á 4 8  pesetas la a rro b a ; á 0*60 la  l ib r a , y  á 4 4*36 ei 

d eca litro .
V ino, de  6 ‘50 á 4 0 pesetas la a rro b a ; de  0*23 á 0*35 el cu a rtm o , y  

de 4*55 á 6*93 el d ecá litro .
P etróleo, á 0*38 pesetas el cu a r tillo , y  á 7*52 e l.d ecá litro .
T rig o , p recio  m ed io , á 42*80 pesetas la fanega , y  á 23 ‘46 el h e c tó - 

litro .
C ebada, p re c io  m ed io , á 5*16 pesetas la fa n e g a , y  á 9 ‘33 el hectólitrr».

N o t a , ñeses degolladas en  el dia de a y e r .— V a ca s , 4 69.—  C arne
ros, 577.— 1T ern era s, 103.— C erdos, 74.— 'T o t a l ,  923.

Su p eso  en  lib ras , 442.452.— Idem  en  k ilógram os, 54.706.

Estado de los productos recaudados en esta capital en éel dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.Cén$S. PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.CéntS.

T o l e d o . . .  - ____  4.548*99 F ábricas d e  cerv eza :
S egov iá * ..    ..............  v 4.753‘94 p r im era  q u in ce n a .. »
N orte. 8.088*96 , P ozos d e h ie lo : in terv .. »
B ilb a o . [ * *    ...............  4.382*48 ! F ábrica  del gas, c o k  y
A r a g ó n * . ................. .. 4,622‘44 residuos . . . . . . . . . .  »
V a len c ia . . * . . . * . . ............  2.499*26......M ataderos.......................  44 676*85
M e d io d ía ...........................  21.484*|6
C o rre o s ..................   35 93 T o t a l . . . . . . . . . .  o5 759 85

L o  que se anun cia  al p ú b lico  p a ra  su con ocim ien to .
M adrid  4 4 de E n ero  de  4 878. =  E l A lca ld e , M arqués d e  T orn eros , 

vinrín del V illar.

SANTOS DEL DIA.
San Gumersindo, mártir; San Leoncio, Obispo, 

y San Servideo, mártir.
C uarenta H oras en  la  iglesia  de R elig iosas de D on Juan  d e  A la rco n .

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A la.s tres y media.—Aída.
A las ocho y media.— Turno impár.—La Favorita.
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Los polvos déla, ma

dre Celestina.
A las ocho y media.— Turno 3.® par.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las cuatro y media.— 

Turno £.° par.—Las campanas de Carrion.
A las ocho y media.—1Turno 2.° impar.—Pan y toros.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 1.®—Almuerzos y comidas.— Para una coqueta un viejo 
Echar la liáve.- -Baile. ! '

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La Favori
ta,—Cuadros plásticos.

A las ocho y media.—Turno impar.—Los Madriles.—Cua
dros plásticos. i

TEATRO DE NOVEDADES.— A las cuatro y media.— El 
Patriarca del Turia, cuyo protagonista desempeña el eminente 
actor D. José Valero.—\Pobres mujeresl

A las oche y media. — Be asistente 4  Capitán. — Avone. — 
D’Alvini. — Guillermo Tell,—Mr. Cascabel. — Miss Leona.— 
La varita de virtudes.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las cuatro.—Les po
bres de Madrid. ’ .
■***Á las ocho y media.—La resurrección de Lázaro. Las 
golondrinas.— Turris burris.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 
El dinero de la hucha.—De incógnito.

A las ocho y media.—En estado de sitio.-^-Que viene mi 
mujer.—-Almoneda.—En perpetué agonía.—El perro del Ca
pitán.

TEATRO DE ESLAVA.— 'A las cuatro y media.—La,-al
dea de San Lorenzo.

A las ocho y media. —Lo que no debe perderse—Los baños 
del Manzanares.—Los penddentes de coral.— Buñolería.

TEATRO MARTIN.— A;’ .las cuatro.— En brazos de la 
muerte.—Baile.

A las ocho.— Un enfermo por el amor de Dios—Contra so
berbia.....—La Virgen de Torrigiano.— Ya pareció aquello.— 
Baile.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las tres y media — 
Gran exposición zoológica nueva y extraordinaria. Función 
por los perros, moños y cabras amaestrados. En un-inter
medio el domador dará la comida á  las fieras.

SALONES DE CAPELLANES.—Gran bailo de máscaras 
de nueve de la noche á dos de la madrugada;

La Magnolia.—Gran baile de tres á siete de la tarde.
Skating-hall.—Patines de diez a doce y de dos á cuatro, to

dos los días.


